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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  LA  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 26 de octubre de 1943 
referente al recurso de alzada 
interpuesto por el Oficial primero del 
Cuerpo de Telégrafos, en situación 
de supernumerario  don Carmelo 
Saenz Lillo.

limo. S r .: Visto el recurso de" al
eada interpuesto por el Oficial prime
ro del Cuerpo de Telégrafos, en situa
ción de supernumerario, don Carmelo 
Haenz Lillo, contra la Orden de esa 
Dirección General de 3 de mayo úl
timo, por la que se desestimó instan
cia del recurrente suplicando su con
tinuación en situación de excedente 
en la indicada Corporación, del que re
sulta, según certificación aportada, que 
dicho Oficial viene prestando ciis ser
vicios de plantilla como Auxiliar fa
cultativo de Obras Públicas en la De
legación de Obras Públicas v Comu
nicaciones de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos, y teniendo en 
cuenta que, según dispone el artícu
lo 42 del Regí ame to de 7 de septiem- 

' bre de 1918 para la aplicación de la 
Le y de Bases de 22 de julio anterior, 
•Los funcionarios a quienes so haya con
cedido o se conceda la excedencia por 
pasar a, servir cargos no comprendidos 
en el Escalafón del respectivo Minis
terio, serán considerados como exce
dentes mientras desempeñen tales car
gos, sin limitación, por tanto, en cuan
to al tiempo en que pueden perma
necer en aquella situación,

E|te Ministerio, <ie conformidad con 
3o dictaminado por la Asesoría Jurídi
ca, haciendo suyo el informe de la 

•‘■correspondiente Sección, y accediendo fi, lo solicitado, ha tenido a bien re- ; 
vocar el acuerdo de eso Centro direc- ( 
tivo, antes mencionado, decretando 

l&ue se atuviera el interesado a lo pre- | 
R eñido en el Decreto de 2 do noviem
b r e  de 1940. con desestimación de su' 

escrito; y declarando, en su lugar, 
que, a tenor del propio Decreto, en 
concordancia con el artículo y 'Regla
mento anteriormente citados, el pla- 
eo obligatorio para oedir cu reingreso 
en el Cuerpo de Telégrafos el solici
tante gerá de un mes, que empezará a 
contarse desde el momento en que cese 
en el cargo de Auxiliar facultativa de 

. Obras Públicas en la Alta Comisa- 
Irífi d© España en Marruecos, que ahora

desempeña, fin que proceda decla
rarle en situación de cesante, aunque 
en la actualidad hayan transcurrido 
¡más de diez años desde el momento 
en que se le otorgó la situación de su
pernumerario, en que se encuentra.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 26 de octubre de 1943.
PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de octubre de 1943 por 
la que se dispone se reintegre e l 
Oficial primero del Cuerpo de  
Telégrafos, en situación de c esante, don 
Antonio González Cuéllar, al lugar 
escalafonal que le corresponda y en 
la consideración de excedente 
voluntario.

limo. Sr.: Vista la instancia ele. 
va da por el Ofic:al primero del Cuer
po de Telégrafos, en situación de ce. 
sante, don Antonio González Cuéllar, 
suplicando quede sin efecto, por lo que 
a él se refiere, la Orden ministerial 
de 20 de enero de 1942, y se acuerde 
su continuación en el Escalafón, por 
hallarse prestando servicio en el Es
tado como funcionario de la Carrera 
Fiscal, circunstancia ésta acreditada 
mediante oportunas certificaciones; y 
teniendo en cuenta que, acordada la 
cesantía del solicitante a virtud- de le 
dispuesto en el articulo 49 del Regla
mento de 7 de septiembre dp 1918, de 
aplicación al Cuerpo de Telégrafos 
desde la publicación del Decreto de 
2 de noviembre de 1940, y acreditado 
por aquél el hecho de la prestación 
de servicio en otro Departamento mi
nisterial, no debe afectarle lo precep
tuado en dicho articulo, por cuanto 
con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 42 del mismo Reglamento, ha 
de considerarse al recurrente como 

¡ excedente, mientras se hallé en el des
empeño de su actual,cargo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría Jurí
dica, y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien disponer se reintegre 
al solicitante al lugar escalafonal que 
le corresponda y- en la consideración 
de excedente voluntario, en tanto no 
se produzca' el supuesto a que hace 
referencia el segundo párrafo del ar
tículo 42 ya citado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 de octubre de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de octubre de 1943 por 
la que se dispone el reintegro del 
Oficial primero del Cuerpo de  
Telégrafos, don Antonio Sánchez de 
Neyra y Castro, a su situación  
escalafonal anterior, con el carácter 
de excedente voluntario.
limo. Sr.: Vista la instancia eleva

da P°r el Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos don Antonio Sánchez 
de Neyra y Castro, suplicando §u ce
se en la situación de cesante y la 
vuelta a la situación de actividad, 
alegando al efecto que por haber per
manecido más de diez años sin pres
tar servicio ie fué aplicado el Decre
to de 2 de noviembre de 1940 y que 
se encuentra en la actualidad en el 
Ejército y Arma de Infantería con el 
empleo de Coronel, circunstancia etfta 
aseverada .por la Jefatura del Centro 
que informa el escrito, y teniendo en 
cuenta que el mencionado Decreto no 
debe Ser aplicado en cuanto a aque-' 
líos funcionarios que se encontraren 
o encuentren prestando servicio en 
otros Departamentos Ministeriales, los 
que, al amparo dél artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
pueden seguir en situación de exce
dencia voluntaria durante el tiempo 
que continúen al servicio en que se 
hallan y no podrá declararse la ce
santía de éstos en el Cuerpo de Telé
grafos sino en el caso de que dejen 
transcurrir el plazo de un mes después 
del cese en el cargo que venían ejer
ciendo sin solicitar su vuelta al ser
vicio, como Be previene en fil artículo 
42 indicado, *

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría Jurí
dica, ha itenido a bien disponer el re
integro dei solicitante a su situación 
esoalafonal anterior con el carácter 
de excedente voluntario, por haber 
justificado su adscripción al servicio 
de otro Organismo del Estado.

Lo digo a V. I. para gu conocimien
to y Rectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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ORDEN de 29 de octubre de 1943 por  
la que se imponen las sanciones que  
se Citan y la expulsión del Cuerpo  
de Telégrafos al Jefe de Negociado  
don Ignacio Isidoro Flores Porras. 

limo, si'.: Visto el expodiente dis-  
ciplxiiciiio instruido al Jeie de Negó-  
ciado de tercera clase del Cuerpo de 
Telégrafos, don Ignacio Isidoro Flores 
Porras, en el que ha quedado compro
bada la comisión de una falta de negli- ¡ 
gv-ncia reú-erada con perjuicio para el ¡ 
servicio ; otra de quebrantamiento de i 
secreto de la correspondencia, al con- j 

• fiar el servicio, tan lo de Aparatos ¡ 
como de Oficinas, a un extraño a la 
Corporación, y una tercera de probi
dad, al distraer temporalmente fon
dos de la Administración; en cuyo di_ 
ligenciado se ha dado cumplimiento a 
todos los itránntcs reglamentarios,

Este Ministerio, oído el parecer de 
la Inspección General de Telecomu
nicación y el del Consejo de Direc
ción do las Telecomunicaciones, y de 
conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado. ha tenido a bien 
imponer al referido funcionario, con 
arreglo a lo prevenido en ei artículo 
56 del Reglamento Orgánico do 23 de 
febrero de 1915, las siguientes sancio
nes: por la falta de negligencia rei
terada, calificada por el mencionado 
Consejo de Dirección como grave, en 
uso de la facultad que le confiere el | 
artículo 151 del Reglamento de Ser
vicio, cinco puestos-.de postergación: 
por la falta muy grave de quebranta- • 
miento de secreto de la corresponden. , 
cia telegráfica, definida en el párrafo ; 
octavo del artículo 157 del Regí amen- j 
to últimamente citado, quince puer
tos de postergación; y por la falta 
muy grave de falta de probidad pre
vista en el apartado séptimo del mis
mo artículo y Reglamentot la expul
sión del Cuerpo.

Lo digo a V. I. para gu conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de octubre 1943.—

P. D., Pedro F. Valladares.

Iltmo. sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 28 de octubre de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedente voluntario, por enferme
dad, al Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos don 
Emilio Ridruejo Fernández.

limo. S r.: Habiendo finalizado la 
segunda y última prórroga de la li
cencia que por .enfermo vení;: disfru- ! 
tundo el Jefe de Negociado de tercera .

i 
¡ clase del Cuerpo de Telégrafos, don  
• Emilio Ridruejo Fernández, sin haber, 
i se reintegrado a su seivicio, |
| Este Ministerio, accediendo a lo so- • 
i licitado y de conformidad con lo pro- i 
; puesto por cea Dirección General, ha j 
tenido a bien declarar al interesado ; 

; en situación de ^xcedente voluntario, i 
; por enfi mudad. en la escala de su ; 
clase, de conformidad con lo pivvenl- • 
do en las Reales Ordenes de 12 de . 
diciembre de 1924 y 4 de marzo si- ¡

: guíente, con efecto desde el día si- i 
¡ guíente al en qu0 expiró la prórroga ¡
I dík referencia. I
í Lo digo :i V. I. pera su conecimicn- ¡
| to y efectos consiguientes. j

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡ 
Madrid, 28 de octubre de 1943.— 

P. D., Enrique Gazapo.

l’lmo. Sr. Director general de Correos j  
y Telecomunicación. J

ORDEN de 28 de octubre de 1943 por  
la que se declara en situación de 
excedente voluntario, por enferme
dad, al Auxiliar telegrafista don An
tonio de Prada Touya. !

i
limo. Sr.: Habiendo finalizado la ; 

segunda y última prórroga de la li- j 
cencia que por enfermo venía disfru- 1 
tanda el Auxiliar Telegrafista clon n n . . 

i tonio de Prada Touya, sin haberse 
: reintegrado a su servicio, i

Este Ministerio. -accediendo a lo s-o- 
. licitado, y de conformidad con lo pro- : 
pues;o por osa Dirección General, ha ! 

i tenido a bien declarer al interesado ¡ 
i en situación de excedente voluntario j  
por enfermedad en la. escala de su ! 
clase, de conformidad con lo pro ven i- j  
do en las Reales Ordenes‘ de 12 de i 
diciembre de 1924 y 4 de marzo si- | 
guíente, con efectos desde el dí:’ si
guiente al en que expiró la prórroga 
de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien- ¡ 
to y efectos consiguientes. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. ¡
• Madrid, 28 de octubre de 1943. — 
P. D., Enrique Gazapo.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

V

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por 
la que se declara en situación de 
excedente voluntario, por enferme
dad, al Jefe de Negociado de segun
da del Cuerpo de Telégrafos don Ju
lio Veloso y Calvo.

llano, Sr.: ■ No habiendo ;e reintegra, j 
do a su s€rv*mo el Jefe de Negociado t 
dA segunda del Cuerpo de Teiégra- j

 fos clon Julio Veloso y Calvo, a la ter
minación de U segunda prórroga de 

I la iicenchi de un m -¿ que ¡e fue con
cedida por enfermedad y sin de rocho 

; a abono do sueldo, por Orden de cs'.e 
•• Departam: mo do fecha 23 de r>ep-‘-h:ni- 
! bre último.
| Erao Minstcr:o. do conformidad con 
I lo prepuesto por c:-a. Dirección G ,u:- 
. ral ha temido $ bien declarar a d.cho 
! funcionario en siu;ación de (>xa. tlan:e 
i voluntario por <vifcnru dad, con avívalo 
i a lo di^pu"' o v.:U. T ap; ' h.-J.o quinto
i de la R:\vl Or..q; de 19 c-» diciembre
i de 1924. ax i ana i va a 'a Rmcon arios
| de aquc'lb: Cmpovacm ¿ oí* otra de
j 4. de me.izo siguiente-, ce;* cRotos des- 
i de el díu s'i'U.iceic a’ u que expiró la 
j pvórr;vm do refere . ' u

Lo c¡ yo a V. I. p-ma su conocimien. 
to y efectos consiguioni as.

! Dios guoide a V. I. muchos años.
| Madrid, Ü0 d’  estubve de. 1943.— 
j F. D., Ei ñique Gaza:: no.

1 II uno. Sr. Di re cío]’ CvmT’nl de Correos 
y Telecomunicación.

O R DEN de 30 de octubre de 1943 por 
 la que se declara en situación de
 excedente voluntario, por enferme

dad, al Auxiliar telegrafista doria
Moría del Carmen Morente y Agui
lera.

¡ limo. Sr. Vbr.a la in fancia que,
acompañada de dictamen dp un Mé- 

: dico de) Cumpa de Telégrafos, eleva 
¡ el Auxiliar Tel.-gi afiata doña María  ̂
| del Carmen Múrente y Aguilera, sU- 
í pl i can do ge concedida la exceden.
| cbq por continuar las causas que mo- 
j  ti va ron la segunda y última piórroga 
i de la licencia que disfruta,
¡ Est0 Ministerio, de conformidad con
lo prepuesto por esa Dirección Gene
ral y accediendo a To solicitado, ha 
tenido a bien declarar a dicho fimcio_ 
liarlo en situación de excedente vo- 

I luntario por enfermedad, con arreglo 
i a lo di puesto en el apartado quinto 
de la Real Orden do 12 de diciembre 
d-e 1924, extensiva a los funcionarios 
de aquella Corporación por otra de 4 
de marzo siguiente, con efectos a par
tir de la fecha inmediata a aquellaf ' 
en que expiró la prórroga de referen- \ 
cia.

Lo digo a V. I. para su conocimian- . 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1:943.—

P. D., Enrique Gazapo.

! limo. Sr. Director general de Correos 
j y Telecomunicación.
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M I N I S T E R I O  D E   
H A C I E N D A

O RDEN de  11 de agos to  de 1943 por 
la que se aprueba el «Reglamento  
para la Sección de Moneda de la 
Fábrica. Nacional de Moneda y T im 
bre».

llano. S r . : Vi.J.a la propuesta de la ¡ 
D irecc.cn Gane ral de la Fábrica Na
cional de Moneda y T im bre relativa 
a  ia reglam entación de la Sección do 
Moneda do la mu-ana, que ha sido 
aprobada su redacción por el Cunar- 1 
jo de Admini ir  a c ion t y teniendo en : 
cuenta  lo dispuesto en el apartado a; 
del articulo 4-.u y disposición tran si
to ria  única de la Ley de H de abril 
de 1S42, .

Este M inisterio se ha servido apro- • 
bar e¡ ad jun to  reglam ento y modeles ; 
de docum entación unidos al mismo, i 
per el que ha de regirse la c itada Sec- \ 
ción de M oneda d e aduel Organismo. ; 
declarando preceptivas sus reglas para  1 
el funcionam iento de los servicio- a !

que se refieren, quedando sin efecto ; 
las disposiciones que ¿obre el p a r  ti- ' 
cu lar contiene el R eglam ento interior 
de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Tim bre de 6 de junio de 1925 y en ¡ 
vigor las del que se aprueba por la 
presente Orden.

M adrid, 11 de agosto de 1943.

J. BENJUMEA

limos. Sres. Presidente del Consejo d^
. A dm inistración de la Fábrica Nació- • 

na l de M oneda y Tim bre y D irector 
general de la mism a.

REGLAMENTO PARA LA 
SECCION DE MONEDA DE 
LA FABRICA NACIONAL 
¡DE MONEDA Y TIMBRE
Aprobado por O rd e n  de 11 de agosto | 

de 1943

CAPITULO PRIM ERO

Objeto y organización de ia  
Sección

Artículo 1.® La Sección de Moneda 
de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre  tiene por objeto la  realización 
de los traba jo s que a  continuación se ; 
in d ic a n :

a) La fabricación de la moneda na
cional.

b) La elaboración de moneda o 
cospeles para otras naciones.

c) La ejecución de troqueles y me- ' 
dallas, fusión y ensayo de m etales y 1 
otros trabajos análogos, tan to  para el i 
E stado español, extranjeros, o par tic u- j 
lares, y .

d) Aquellos trabajos y ensayos in
dustriales propios de la m aquinaria o 
insirum en ta l de la mism a, ajenos a 
las finalidades específicas de la Fá- 
brica, cuando la D irección G eneral lo 
autorice-

Art. 2° El funcionam iento de esta 
Sección se a ju s ta rá  a la-s Leyes que 
regulan la con' ti tu ción de la F ábri
ca, disposiciones com plem entarias, a 
los preceptos do este Reglam ento y 
o los que ci Gobierno dicte en m ateria  
de ordenación m onetaria.

Todos .sus servicios dependerán de 
un .Jefe, que será un Ingeniero Indus
trial ai servició de la H acienda P ú 
blica, quien tendrá a yus órdenes ci 
r-ersunal. técnico, adm inistrativo  y 
obrero que se a necesario para  el des
arrollo de los trabajos que le están 
encom endados y reconocerá en el o r
den jerárquico la autoridad  del Inge
niero-D irector del Establecim iento.

Art. 3.° In teg ran  la Sección de Mo. 
nc-da los siguientes talleres y depen
dencias: .

Almacén de m etales.
Grabado de m oneda.

' Taller de fundición.
T aller de lam inación, corte y to r

culado (abreviadam ente «taller de 
cospeles»).

T aller de recocido y decapado.
TalU-r de acuñación.
T aller de balanzas, revisión y con

tado (abreviadam ente «taller de ba
l a nza s» ) .

Además dispondrá la Sección de ta 
ller m ecánico auxiliar y laboratorio 
auxiliar p a ra  sus propios servicios.

Art. 4 ° La Intervención de la Fá
brica fiscalizará las operaciones de es. 
ta Sección conform e a las disposicio
nes vigentes o que en lo sucesivo se 
dicten. S in  perjuicio de d icha fiscali
zación, en  la fabricación de cospeles 
0 m oneda para  o tras naciones podrán 
ser intervenidas por representaciones 
de m tas  algunas operaciones de carác
ter técnico, previa la oportuna au to 
rización del Gobierno.

CAPITULO H

M ateriales para la  fabricación de 
m orada

Art. 5.° Se consideran como m ate
riales especiales para  la fabricación 
de moneda los m etales destinados a 
la  preparación de las aleaciones mo
ne ta rias y el acéro para  la elaboración 
de troqueles y virolas. Todos los m a
teriales de esta  oíase que adquiera o 
reciba la Fábrica se rán  custodiados, 
h asta  su utilización, en dependencia es
pecial denominado, A hnacén de m eta
les en el que se depositarán  igualnfen. 
te los m etales utilizados en trabajos de 
o tras Secciones, cuando ello se estim e

conveniente. E stará  a cargo de un 
G uardalm acén, que dispondrá la con. 
labilidad in terior en ío im a tal que en 
cualquier momento puedan precisarse 
las d is tin tas cantidades en existencia, 
sus calidades, fechas de ingreso y de
más datos que se estim en necesarios 
para el buen orden de ;a dependencia.

Incum be asimismo al <+'mac&n de 
m ctales ia admisión y custodia de los 
cospeles elaborados en la Fábrica o ad
quiridos de otros entidades y su ulte
rior en trega para  ser acuñados.

Los m etales de gran valor podrán 
depositarse cuando ^se estime conve
niente en la Caja, fuerte del Estableci
miento, sin perjuicio de que les form a- . 
lidades de contabilización se realicen 
tam bién en el correspondiente Alm a, 
ccn.

Art. 6.° Los m etales para am one
dar deberán reun ir las características 
de estado, pureza, densidad y dem ás 
necesarias para  que las piezas resul
ten den tro  de las tolerancias estable- 
cidas y muy especialm ente las de duc
tilidad y m aleabilidad p ara  que la 
acuñación pueda realizarse en buenas 
condiciones; el acero p a ra  troqueles 
deberá reun ir las m ecánicas y de com
posición adecuadas para la utilización 
a que se destina.

Con ed fin de asegurar que los m ate
riales adquiridos cum plan con las con
diciones requeridas, el Je fe  de la Sec- 
c ;ón propondrá .a la D hvccicn G eneral 
los ensayos previos que a tal fin con
sidere necesarios, siendo condición in 
dispensable que a la propuesta de ad
misión de cada partid .i se acom pañe 
inform e del mismo acreditativo de que 
los referidos m ateriales son aptos para  
el objeto a que son destinados. •

Art. 7.o Del 1 al 5 de cada mes el 
G uardalm acén p resen tará , por trip li
cado, a la aprobación de; D irector ge
neral cuen ta  detallada de las existen
cias. a ju s tada  al modelo 1. Para  ser 
aprobada esta cuenta, deberá ser pre
viam ente .intervenida y constar la con
form idad de la Sección de C ontabili
dad, que re ten d ’á  un ejem plar como 
justificante. O tro de los ejem plares 
quedará en poder del G uardalm acén, y 
el tercero será  archivado en la Sección. 
Independien tem ente de esta  obligación 
mensual, el D irector genera; podrá o r
denar en cualquier m om ento un re 
cuento ex traordinario  de existencias.

Art. 8.° Todo m ovimiento de Alma
cén se efectuará  por medio de m anda
m ientos de «cargo». 2, y «data», Hjus- 
tados a los modelos 3 y 4. Los m anda
m ientos de d a ta  se au torizarán  en  vir
tud  de los pedidos que form ule el Jefe 
do la Sección (modelo 2) y de ios m is
mos se podrán  autoriz-ar’copias, si son 
solicitadas por el G uardalm acén p a ra  
su descargo.

Art. 9.° El últim o día hábil de cada
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ejercicio se practicará un recuento de 
existencias de metales, a presencia del 
Director general o persona en quien 
delegue, dos representantes de la Co
misión Delegada (uno de ellos el in 
terventor), Ingeniero-Director, Jc-íc de 
la Sección y Guardalmacén.

Del resultado se levantará acta, li
diándose loo t estime irlos necesarios 
para resguardo de la Fábrica, descargo 
de los interesados y justificación de 
las cuentas. /

Art, la- Cuando la fabricación de 
los cospeles con destiro a la acumula
ción ce moneda tenga que encargarse 
a otras entidades fabriles, la Dirección 
general fijará previamente las condi
ciones de todo orden que habrán de 
reunir lo metales que habrán de em
plearse.

En caso do que la Fábrica tenga 
que aportar matates pera dicha fa 
bricación, sc lijarán las cantidades a 
en'tregav, sus características y mer
mas pcrniisiblos, p adiendo tí id tos ma
teriales s(>r extraídos del Almacén de 
metales o adquirirse directamente de 
industria (p ivvio siempre el paso con
table por Almacén ), certificándose en 
ambos casos por el Jefe de la Sección 
de que sus condiciones se ajustan a las 
establecidas.

Las entregas de metales a que se re
fiere el párrafo anterior se form ali
zarán mediante acta.

Art. H. Cuando los cospeles ten
gan que elaborarse en la propia Fá
brica. di Almacén dp metales entrega
rá las cantidades de los mismos que 
le sean requeridas para, la fabricación, 
con las formalidades previstas en el 
artículo 8.°

Las pesada^ de los metales entrega
dos ñor el Almacén se efectuarán u i 
presencia del Guardalmacén y 'de l En
cargado'del taller que sc haga cargo 
dei material, anotándose su peso exac
to y valor en el mandamiento, docu
mento que servirá de base para la 
con tabú ización ulterior. Con análogas 
formalidades se efectuarán las entregas 
de acero para troqueles.

CAPITULO III
Preparación de una labor.—Orde

nanza de fabricación
Art. 12. La  moneda de la Nación 

Se acuñará por la Fábrica Nacional 
de Moneda y T im bre , en cumplimien
to de los textos legales que así lo dis
pongan y con arreglo a las caracte
rísticas que en los mismos se esta
blezcan.

Para fabricaciones destinadas al ex
tranjero será precisa a-utorizacióp m i
nisterial.

La acuñación de medallas y demás 
trabajos distintos de la fabricación de 
moneda se realizarán previa orden de 
la Dirección del Establecimiento^

Art. 13. Dispuesta la acuñación de 
una clase de moneda y ordenada su
elaboración a la Fábrica, <»1 Ingeniero- 
Director, contando con los asesor amien
tes que juzgue convenientes, procede
rá a redactar un programa de normas 
a seguir y condiciones que han de cum
plirse en el proceso de fabricación que 
ha de iniciarse, documento que sc de
nominará Ordenanza de fabricación do 
la labor correspondiente, el cual será 
sometido a la aprobación del Director 
general y, si ]a mereciere, comunicado 
a’. Jefe de la Sección y al del Labora
torio general para su exacto cumpli
miento.

Art. 14. Se designa con 1. palabra 
«labor» ei conjunto de piezas de idén
tico valor y características cuya acu
ñación se realice en virtud de la mis
ma disposición legal.

Art. 15. La Ordenanza de Fabrica
ción de una labor fijará el orden que 
habrá de seguirse en las operaciones 
de 1a. fabricación, talleres que esta
rán en función amiento, tumos de tra
bajo que en cada taller actuarán, de
signación de encargados y suplentes 
(cuando esi<^ cargos no sean fijos), 
y establecerá cuantas medidas sean 
oportunas- para que los trabajos se 
realicen con la deseable normalidad 
y perfecta conexión entre las distin
tas dependencias y talleres interesa
dos.

Además de las circunstancias do 
carácter general a que sp redore el 
párrafo ant-e'':oi\ in Ov.'h-na n™ *)“ 
Fabricación determinará las especiá
i s  siguiente :

m.) Coeficiente máximo cL ín-ana 
normal en la fabricación de los com
peles, entendiendo por tal la diteren- 
cU entre el poso de los metales en
tregadas a la Sección para transfor
mar y el constituido por los cospeles 
fabricados y material devuelto. Dicho 
coeficiente se fijará do acuerdo con 
las características tecnológicas' y va 
lor de los metales de que se trate.

b) Número de piezas que consti
tuirán cada «partida» de material fa 
bricado (articulo 26), así como el de 
pieza* suplementarias que a cada una 
se añadirán para fines de ensayo. El 
primero será siempre un número en
telo de millares, mayor o menor se
gún el peso individual, de las piezas, 
a fin de que los sacos de cospeles o 
moneda resulten manejables; el nú- 
moro de piezas para ensayo que habrá 
de comprender cada partida se fijará 
próximo a diez, y si se trata de piezas 
de elevado valor intrínseco, en otro 
número par mó*s elevado.

o  Tolerancia admitida en el peso 
de las partidas, o sea diferencia per
misible entre el peso neto de las mis
mas y el peso teórico del total de 
piezas que las constituyen. Cuando

las tolerancias en ley y peso de las 
monedas no vengan fijadas por el tex
to legal que disponga su acuñación, 
serán establecidas por la Ordenanza.

d) Caí actcrísticas que habrán de 
tener los. cospeles fabricados para ser 
admitidos, con menc.ón especial de su 
dureza máxima expresada en unida
des Bnnell, Rockwell o Shore.

c? Pruebas a realizar en la admi
sión de los mismos y número de cos- 
p; ies.mueMra que habrán <¿e ser pe
sados y analizados antes de darse por 
conforme cada partida. Dicho número 
sc. lijará de acuerdo con la importan
cia y valor intrínseco y facial de las 
piezas. Para cospeles de aleación de 
gran valor deberá establecerse el peso 
de todas las piezas en las balanzas 
automáticas.

í )  Número de monedas acuñadas 
de cada partida que habrán de ser re
conocidas y ensayadas on el acto de 
la entrega de las mismas a Tesorería. 
Este número se fijará de acuerdo coa 
el misino criterio seguido en el apar
tado anterior.

g) Formalidades que se seguirán 
en el canje de las moned-.s inutiliza
das o defectuosas para dejar comple-

1 tas las partidas, y numero de éstas 
que inicia.lmcnt'S s£ dcstm.irán a d i
cho fin.

h) Número de partidas de moneda 
acuñada que será objrto de cada ren
dición, debiendo este número ser jpró- 
xiino al promedio diario <*e fa.brica- 
c on cu n ido se trate de monedas de 
elevado va ’or intrínseco, y próximo al 
piomcdio do dos o más días de tra
bajo, en acuñaciones de metales de 
menos valor.

i) Forma en que se realizará el 
.aprovechamiento de los residuos de 
fabricación, cuando esta operación se 
presuma beneficiosa y posible.

j)  Todas aquellas especificaciones, 
además de las señaladas, que se con
sidere necesario o conveniente esta
blecer para el m ejor desarrollo o con
trol de la fabricación..

C A P IT U LO  IV

Grabado de moneda.— Fabricación  
y custodia de la s  matrices, punzo

nes y troqueles
A rt. 16. La dependencia de Graba

do de Moneda tendrá a su cargo la 
elaboración de las matrices, punzo, 
nes, piezas complementarias y repro
ducciones de los mismos necesarias 
pava la acuñación, de acuerdo con les 
modelos aprobados en cada caso por 
la Superioridad.

Asimismo le incumbe la ejecución 
de análogas operaciones en labores de 
sellos y marcas, troqueles, medallas ly l 
otras similares, que puedan precisar
se en el propio Establecimiento, o
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encargadas por entidades o personas 
ajearas al mismo y ser aceptadas por 
la Dirección General.

Art. 17. La dirección y responsa
bilidad de los trabajos de esta depen
dencia recaerá en. el Grabador de 
moneda que la Dirección General de 
la Fábrica designe, dependiendo d.- 
rectamente del Jefe de la Sección.

Art. 18. La elaboración ¿e la ma
triz y punzones originales para uní 
labor ¿e realizará bajo la dirección y 
responsabilidad personal del Grabador 
Jefe de moneda, incluso el tratamien
to térmico de dichas piezas, hasta que 
las mismas quedan terminadas y en 
condiciones de iniciarse las operacio
nes de reproducción.

En la dependencia se llevará un 
libro donde se relacionarán dia por 
día los trabajos efectuados, indicán
dose la hora de comienzo y termina
ción de los mismos. Las anotaciones 
diarias serán suscritas por el emplea
do que los haya practicado, con el 
Visto bueno del Grabador Jefe de 

.moneda, quien será directamente res
ponsable de su exactitud. Asimismo 
&e llevará en la dependencia un re
gistro de matrices y punzones, a los 
que se asignará numeración correla
tiva, que será estampada en cada 
pieza.

Art. 19. La reproducción de los 
punzones y matrices en troqueles se
rá efectuada por el Grabador Jefe de 
moneda o Grabador subalterno que 
designe, en presencia del Jefe de l«a 
Sección y de un Delegado del Inter
ventor, por medio de máquinas de 
hincar (volantes), las que, cuando no 
se usen, quedarán enclavadas con do
ble llave. De cada operación de esta 
clase se levantará acta, efectuándose 
a continuación los correspondientes 
asientos de entrada en el LibroJElegis- 
tro de un Almacén especial de troque
les que existirá en la dependencia y 
se denominará «Guardasello de Mo
neda».

La sala donde estén instalados los 
volantes quedará precintada por el 
Servicio de Vigilancia inmediatamen
te después de cada operación de hin
cado.

Art. £0. Todas las piezas esenciales 
y complementarias para la acuñación 
estarán colocadas, con el debido orden 
y separación, en almarios o cajas, 
los cuales quedarán permanentemente 
custodiados en el Guardasello de Mo
neda. Cuando algunas de las mismas 
sean necesarias, se sacarán contra or
den de entrega suscrita por el Jefe 
de la Sección, haciéndose el corres
pondiente asiento de salida en el 
Libro-Registro mencionado en el pá
rrafo anterior. Terminada la labor u 
operación para que se sacaron, el Jefe 
de la Sección ordenará su devolución

al Guardasello de Moneda, producién
dose el oportuno asiento de descargo.

Art. 21. Las piezas &e que tratan 
los artículos anteriores que deban in
utilizarse lo serán a presencia ^e la 
intervención de la Fábrica, Jefe de 
la Sección y Grabador Jefe, levantán
dose de esta optación la correspon
diente acta,.con referencia a la cual 
se harán los asientos de baja per ti. 
nenies en los registros oportunos.

En caso de que existiese en una de
terminada labor la intervención aje
na a que se refiere el articulo cuar
to, deberá ser convocada a dicho ac
to, con cuyo requisito queda exenta la 
Fábrica de toda responsabilidad.

La Dirección General podrá acor
dar que aquellas piezas que por su 
valor artístico u otras circunstancias 
no deban ser 'destruidas pasen en de
pósito en caja especial del Guarda- 
sello o ai Museo, según convenga.

CAPITULO V 

Fabricación de cospeles
Art. 22. La fabricación de cospeles 

para acuñación de moneda podrá rea
lizarse en propio Establecimiento 
o encargarse a entidad industrial que 1 
cuente con medios bastantes para ello.

Para la producción propia, contará 
la Fábrica con los talleres y medios 
necesarios para la realización de las 
operaciones de preparación de alea
ciones (fundición), recocido de lingo
tes o rieles, laminación, corte de dis
cos. punzonado, torculado, recocido de 
los cospeles y blanquecido o decapado 
de los mismos.

Esta fabricación - Se confiará, de 
acuerdo con el primer párrafo de este 
artículo, a otras entidades industria
les, cuando la Superioridad, a pro
puesta de la Fábrica, lo estime con
veniente por razones de rapidez, eco
nomía u otras, o cuando trate de 
metales p.*ra cuyp transformación no 
cuente la Fábrica con los medios su
ficientes.

En este caso, la Dirección General 
fijará las condiciones técnicas y ¿e 
todo orden que deban reunir tas cos
peles que se reciban, así como las 
pruebas a que habrán de someterse 
para ser admitidos, y los términos 
de la fiscalización que la Fábrica se 
reserve en el proceso de fabricación.

Art. 23. Una vez que se disponga 
el comienzo de una Labor, el Jefe de 
la Sección requerirá, a medida de las 
necesidades de la fabricación, la en
trega de las cantidades de metales 
que sean precisas, a cuyo efecto sus
cribirá cada vez el correspondiente 
pedido, según modelo 2, que, si se 
estima conforme, determinará la emi
sión del oportuno mandamiento de

d¿ta al Almacén de Metales (mode
lo 4) y entrega subsiguiente del metal 
solicitado.

Art. 24. Todas las operaciones que 
comprende la fabricación de los cos
peles, definidas en el articulo 21, se 
efectuarán bajo la dirección y respon
sabilidad plena del Jefe de la Sec
ción, quien adoptará en el régimen in
terior de los talleres cuantas medidas 
juzgue convenientes para el logro de 
la mayor perfección y economía en la 
realización de los trabajos. Los talle
res interesados en esta fabricación 
(fundición, laminación, corte y tor
culado, recocido y decapado, y mecá
nico auxiliar), quedarán subord.nados 
al «encargado de fabricación)), qiuen 
responderá ante el Jefe de la Sección 
de la buena marcha de la misma.

Al término de cada una de las su* 
cesiv.as etapas de la fabricación se 
comprobarán las características de los 
materiales obtenidos antes de autori
zar el paso de los mismos a la fase 
siguiente, mediante los oportunos en
sayos, pesadas o mediciones, que se
rán realizados en el Laboratorio auxi
liar de la Sección. Si para cualquiera 
de estos ensayos fuera conveniente 
utilizar los medios del «Laboratorio 
general», ei Jefe de la Sección solici. 
tará del de ¿icho Departamento ¡a 
asistencia que juzgue necesaria, que 
se otorgará con carácter preferente.

Art. 25. Los cospeles fabricados se 
someterán a una rigurosa operación 
de escogido y pesado, con ei fin de 
separar todos los que sean defectuo
sos. Estas operaciones se re atizarán 
en el taller de «balanzas», utilizándose 
las balanzas automáticas cuando la 
precisión de la pesada lo requiera. Los 
cospeles que se propongan para ad
misión deberán ofrecer una superficie 
lisa, compacta y brillante; estar exen
tos de todo producto químico emplea
do en ei decapado; no tener sopladu
ras. mandilas ni rayas, su torculado 
deberá ser perfecto y uniforme; do
blado el disco sobre si mismo, no ofre
cerá señales de «hoj.a» ni grietas; y 
su dureza, medida en unidades usua
les, deberá ser inferior a la máxima 
autorizada en la «Ordenanza de fa
bricación».

Art. 26. Los cospeles que por re
unir las condiciones señaladas en el 
artículo anterior deban proponerse 
para admisión, serán contados y en
vasados en sacos, en cada uno de los 
cuales se colocará el número de pie
zas que disponga la «Ordenanza de 
fabricación», más las de ensayo que 
correspondan. Cada saco contenien
do la cantidad de piezas adoptada se 
considerará como unidad de fabrica
ción, que se denominará «partida».

Las partidas se numerarán coim a-



N ú m .  3 0 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   1 0 6 3 5

t iv a m en te  p a ra  c ad a  labor, a d h ir ié n 
dose a  aquéllas u n a  e tiq u e ta , en  la 
que se re se ñ a rá n  los pesos b ru to  y 
n e to  de ia p a r tid a , los n o m bres de 
los o p erario s que e fc tu a ro n  la pesada 
y co n tad o  do las piezas, y la lech a  
de e s ;as  operac iones.

A rt. 27, L as p a r tid a s  p ro p u estas  
p a ra  adm isión  q u e d ará n  d ep o sitad as 
en a i m acón €sp ec .a i an ejo  al ta lle r  de 
balanzas,  el cu a l p e rm an ece rá  cerrad o  
en  condiciones de seg u rid ad  m ie n tra s  
ex is ta  m a te ria l  depositado .

El Je fe  del L ab o ra to rio  G e n era l, en  
p resen c ia  de  la Sección de M oneda, 
p ro ced erá  a  e x tra e r  de  c ad a  tsaco, al 
azar, un  n ú m ero  de cospeles igual a 
la  m ita d  del de  p iezas de en say o  e s ta 
blecido p o r la Ordenanza ,  e fec tu án d o 
se ac to  seguido  en d icho  L ab o ra to rio  
los ensayos y p ru eb as  p recep tu ad o s  
por la  m ism a . Si h u b ie ra  de realiza rse  
la pesad a  de todos los cospeles en  l a s  
b a lan zas  a u to m á tica s , se e fe c tu a rá  
asim ism o es ta  operac ió n  ba jo  la  d i
rección  del Je fe  del L abora torio , sin  
p e rju ic io  ¿e los re s ta n te s  ensayos que 
h a y a n  de  s u fr ir  los co speles-m uestra .

El peso de las  p iezas e x tra íd a s  de 
c ad a  saco ¿,c a n o ta rá  en  su ^etiqueta, 
así com o el peso de la p a r tid a  des
pués d e  d ich a  m inoración .

A rt. 28. E fec tu ad o s po r el L ab o ra 
to rio  los ensayos y p ru eb as  de g a ra n 
tía  p re scrito s  en  la  O rdenanza  de f a 
bricación  y ce rtif ic ad o s  de  co n fo rm i
d a d  sus re su ltad o s  (m odelo 5), se p ro 
ced e rá  a la  adm i-.ión de las p a r tid a s  
co rre sp o n d ien te s  en  el Alm a cén  de 
metales ,  las que e fe c tu a rá  en  p resen c ia  
del In te rv e n to r , Je fes  de la  Sección y 
dol L ab o ra to rio  y G u a rd a lm ac é n . com_ 
p ro b ándose  p o r este  ú ltim o  e i peso de 
la§ p a rtid a s . De cad a  operac ió n  de 
e n tre g a  de cospeles se le v a n ta rá  a c ta  
(m odelo 6), que c.e rá  su sc rita  po r los 
fu n c io n a rio s  asis ten tes , en  la que fi
g u ra rá n  la n u m erac ió n  de  las p a r t i 
da*, ad m itid a s, peso to ta l de las m is
m as a n te s  de  la  e x tracc ió n  d e  los cos
peles do  p ru eb a , peso de éstos y peso 
re m a n en te , deb iendo  un irse  .a d ich a  
a c ta la  co rre sp o n d ien te  ce rtific ac ió n  
dei L ab o ra to rio  re la tiv a  a la  confo r
m id a d  de los ensayos e fec tu ad o s.
. A rt. 29. Los cospeles rech azad o s en  
el escogido o en  la s  p ru e b as  d e  íecep - 
ción . así com o los resto s  de fu n d ición , 
cizalla, reco rte  y o tros, se rá n  u tiliza 
dos com o m a te ria  p rim a  en  la  m ism a 
lab o r o, eh  o tro  caso, fu n d id o s en  ríe . 
les y devueltos al A lm a cén  de m e ta le s .

A rt. 30. Los  cospeles ad q u irid o s de 
o tra s  E n tid ad es , u n a  vez que se a n  ad 
m itid o s  p o r la  Fábrica , q u e d a rá n  d e 
p o sitad o s en  el A lm a cé n  de m e ta le s , 
d e  ig u a l m a n e ra  y con análogos re . 
q u isitos a log de la  fab ricac ió n  p ro 
p ia .

C A PITU LO  VI 

A cuñación  de la  m oneda
A rt. 31. La acu ñ ació n  de los cos

peles ¿e h a rá  en  ta lle r  in d ep en d ien te  
de las re s ta n te s  operac iones de ia fa 
bricación, al que te n d rá  acceso ú n i
cam en te  el 'p e rso n a l espec ia lm en te  a u 
torizado por m edio  del docum en to  se 
ñ a lad o  en  el a rtícu lo  Gil.

A rt. 32. D ia riam en te , m ie n tra s  du 
re  la  acu ñ ació n  d e u n a  labor, ce ex
t ra e rá n  de l A lm a cén  de m eta les  los 
cospeles que h a y a n  de se r  acu ñ ad o s 
d u ra n te  la jo rn ad a , p rev ia  expedición 
del o p o rtu n o  m an d a m ie n to  ú e ciata, a 
la  v ista  del cu al e n tre g a rá  el A lm acén  
la s p a r tid a s  co rrespond ien tes. E n  el 
m ism o m an d a m ie n to  h a rá  c o n s ta r  el 
G u a rd a lm ac é n  ]_a n u m erac ió n  y pesos 
b ru to  y n e to  de lo 5 sacos que e n tre 
gue. según  c o n s tan c ia  de las p ro p ias  
e tiq u e ta s . El Je fe  de ¡a Sección m a n 
d a rá  com probar, en su  p resen c ia  o en 
la de un  A yu d a n te  técnico , si el n ú 
m ero  y el peso rea l de  los cospeles 
co n ten id o s en  c ad a  ¿acó co rresp o n d en  
a ios señ a lad o s en  su  e tiq u e ta . Del 
re fe rid o  m an d a m ie n to  se sa c a rá n  las  
cop ias que sean  n ecesa ria s  p a ra  d es
cargo  del G u a rd a lm ac é n  y fo rm aliza - 
c o n  de las cu en tas .

Art. 33. El ta lle r  de  acuñación  íun_ 
c lo n a rá  bajo  el in m ed ia to  cu id ad o  y 
v iig ilancia  de-1 A cuñador M ayor, e n 
carg ad o  ce l mi-ano. Los acu ñ ad o res 
su b a lte rn o s  que fo rm an  p a r te  de cad a  
tu rn o  de tra b a jo  te n d rá n  b a jo  su ins
pección y re sp o n sab ilid ad  un nú m ero  
dotorm -inado de p ren sas , hab iendo , en 
cada  u n a  de é s ta s f u n  cu id ad o r o 
m e n ta d o r. a  q u ie n ’incum be la v ig ilan 
cia  del fu n c io n am ien to  de la  m áq u in a .

A rt. 34. El A cuñador M ayor se h a 
rá  carg o  de la s  p a r tid a s  de cospeles 
recib idos del «A lm acén», u n a  vez com . 
p ro b ad a  la e x a c titu d  de su  c o n ten id o ; 
acto  seguido, p ro ced erá  a  su  re p a rto  
e n tre  los acu ñ ad o res su b a lte rn o s , e n 
tend iéndose  cpie, a p a r t i r  d e  este m o 
m ento , el m a te ria l  se e n c u e n tra  bajo  
la  cu sto d ia  perábnal y d ire c ta  de los 
m ism os, h a s ta  que, te rm in a d a  su a c u 
ñación, se a n  devu eltas  ¡as p a r tid a s  al 
A cu ñ ad o r M ayor con ig u a l peso y n ú 
m ero  d e  piezas con que fu e ro n  re c i
bidas. Los cospeles que h u b ie ra n  r e 
su ltad o  con acu ñ ació n  de fec tu o sa  se 
r á n  c an jea d o s  po r m o n ed as n o rm ales  
en  ia  fo rm a que estab lece  el a r t ic u 
lo 40, de m odo que quede co m p le ta  la  
p a r tid a . L a e tiq u e ta  dol saco  se rá  f ir 
m ada «por el a cu ñ ad o r co rre sp o n d ie n 
te, inscrib iendo , adem ás, la  fe ch a  de  
la acu ñ ació n  y el n ú m ero  de  p iezas 
q u e .’ p o r h a b e r  re su lta d o  defec tuosa, 
h a y a n  sido can jea d a s , e n tre g an d o  a 
co n tin u a c ió n  la p a r tid a  a l A cu ñ ad o r 
M ayor. E ste la  co n d u cirá  a  B a la n za s t 
donde  com p ro b ará , ju n ta m e n te  co n  el

en ca rg o  de d ich o  ta lle r  (F ie l de b a 
lan z as ) , ei peso de ia m ism a, v e rifi
can d o  su  id en tid ad  con el que a r ro 
ja b a n  los covp&les y, de re su lta r  co n 
form e. el s.ico se rá  cerrad o , qued an d o  
d ispuesto  p a ra  las o p erac iones de r e 
visión y co n tad o .

Si se o b servara  a lg u n a  d ife ren c ia  
e n tre  am bos peses so d a rá  c u en ta  in 
m e d ia ta m e n te  al J e te  de la  Sección, 
qu ien  p ro ced erá  con to d a  u rg en cia  a  
a c la ra r  las c au sas  de la an o im lid ad , 
exigiéndose, si h u b ie ra  lu g ar a ello, 
l a s  re sp o n sa b ilid ad e s  consigu ien tes . 
M ie n tra s  tan to , i-a p a r tid a  ob je to  d e . 
re p aro  se rá  p re c in ta d a  y dep o sitad a  
en  el lugar que señ a le  d icho  Jefe.

A rt. 35. Com o no rm a  g en era l, se 
ten d erá  a que en  c ad a  jo m a d a  que
den  a cu ñ a d as  y e n tre g a d a s  en  B a 
la n za s  ted a s  la s  p a r tid a s  de cospeles 
recib idos del A lm acén .  Si po r c au 
sa s im p rev istas  q u e d a ra n  a lg u rn s  p a r 
tid a s  s in  a c u ñ a r  se rán  d e p o sita d as  en  
el lu g ar que el J c íe  de la Sección o r 
dene, p a ra  se r  a c u ñ a d a s  -el d ía  s igu ien 
te. La p a r tid a  co n stitu y e  u n a  u n id ad  
cu y a  fab ric ac ió n  no debe se r  in te 
rru m p id a .

A rt. 36. E l A cu ñ ad o r M ayor y el 
F ie l de  B a lan zas  llev a rán  c u en ta  e x ac 
ta  del m ov im ien to  de m a te r ia l  po r 
a c u ñ a r  y acuñado , en. fo rm a tal, que 
en cu a lq u ier m em en to  p ueda  co n o cer
se la  s itu ac ió n  de la labor. E’l Je fe  
ele la S e c c ió n . in sp ecc io n a rá  con  f re 
cu en c ia  la  p u n tu a lid a d  y exactitud , de 
d ichos ap u n to s ; cu a lq u ie r  d e fec to  en  
los m ism os se rá  co n sid e rad o  com o n o 
ta desfav o rab le  en  la c o n d u c ta  de l 
E n ca rg ad o  a que efecte, debiendo se r  
a n o ta d a  en ¿m ex p cd .cn tc  p e rso n a l; 
del m ism o m odo, su p e rm a n en te  ex ac 
ti tu d  en  el cu rso  de  u n a  labor se rá  
en  idéntica, fo rm a  ten id a  en  c u e n ta  
com o n o ta  m erito r ia .

Am bos E n carg ad o s re n d irá n  d ia r ia -  • 
m en te , a  la tc rm .n .c ió i i  del trab a jo , 
p a lie  del m ov im ien to  de las  p a r tid a s  
acuñada.^ d u ra n te  la jo rn a d a . El Je fe  
de la Beccam  c o m p ro b é iá  la co n co r
d a n c ia  de  am bos p a rte s , que conser
v a rá  en  su  poder, a fin  de  que s irv a n  
de base  p a ra  uU cz.ores a n o ta c io n e s  
y resúm enes.

A rt. 37. Al o b je to  de que la  c a li
d ad  de la lab o r no  desm erezca  en  lo 
m ás m ínim o, d ia r ia m e n te  se rá  p re 
se n ta d a  al d esp o ch o  del D irec to r ge
n e ra l, por ei J e fe  de  la  Sección, u n a  
m oneda escog ida  al a z a r  e n tre  las  a-fu
ñ a d o s  en  el d ía  co n  in d icación  del 
n ú m ero  de la p a r tid a  a que c o rre sp o n 
da. U n a  vez que aquél h a y a  dad o  la  
c o n fo rm id ad , d ich a  m o n ed a  se rá  res
titu id a  a la  p a r tid a  de donde fué to 
m ada . P a ra  d a r  la ex p resad a  confor- 
m id ad , p o d rá  <d D irec to r g enera l pe 
dir- el asesor am ien to  técn ico  que esti
m e o p o rtu n o .
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CA PÍTU LO  V II

T aller de balanzas, revisión y con
ta d o .- -  E ntregas de m oneda  

acu ñad a
Art. 33. El objeto de este taller 

(que abreviada m ente se designará por 
ta lle r ele Balanzas , os recibir las 
partidas entregadas por el de Acu
ñación  p a ra  hacerlas sufrir las ope
raciones de escogido y contado, in te r
viniendo asimismo en el escogido y 
contado de la , cospeles, una vez te r 
m inada la fabricación de estos (a r
ticulo 25».

Form an parte  del mismo las m áqui
nas de íev .sar y con tar m oneda p re 
cisas para la m ,rc h a  de sus trabajos, 
de la  que será responsable ante el Jefe 
de la Secc.cn el Encargado del taller, 
designado con el nom bre de Fiel de 
balanzas .

Art. 39. La oixuaoión de escogido 
o revisión tim e  por oLje'o separar

• las piezas cuya acuñación no hubiera 
resultado perfecta, y efectuara  exa
m inando las m onedas por am bas ca-

i ras, con aux.lio de m áquinas adecúa-
■ das para  su observación. Las piezas 

que se separen serán  canjeados, del
• mismo modo que las inutilizadas en

• las operaciones de acuñación, en la- 
form a que establees el a rtícu lo  s i
guiente.

A continuación será rom-probada la 
can tidad  de m oneda de cada partida, 
debiendo resu ltar igual al núm ero 
principal establecido vn la Ordenan- 
za m ás la m itad  del núm ero cU pie
zas de ensayo (por haberse .separado 
la  otro m itad  de estas p.<vss al eíer-

• tuarse la en trega  de los cozpfies). Una 
vez term inadas ha.s operaciones de 
can je  y recuento a que el presente 
articulo  se refiere, se . cen  a rán  n u e 
vam ente los sacos, quedando las p a r
tidas dispuestas para  ensayo y rendi
ción.

Art. 40. El can je  de las piezas in 
u tilizadas en la acuñac.ón y de las 
separadas en el escogido se efec tuará  
en la form a siguiente:

E n la Ordenanza de fabricación 
se señalará  el núm ero do p ad id a s  que 
se 'e s tim e  necesario acu ñ ar para  fines 
de reposición. Estas no serán  ren d i
das a Tesorería, sino que. envasadas 
en sacos> de color especial, quedarán 
en  la  Sección a los fines de can je  de 
p ^ z a s  inutilizadas y defectuosas, h a 
ciéndose cargo de las m ism as el Fiel 
de balanzas , que firm ará  el recibo

• correspondiente y será responsable de 
su custodia y utilización, hasta  que 
devuelva el mismo núm ero de piezas 
inútiles canjeadas. D d  canje de las 
piezas de referencia cu idará  dicho En. 
cargado, efectuándose el mismo .con 
las form alidades que la ivefrida Or- 
denanza  establezca para el caso, de- ¡

biendo ser pesadas las piezas inútiles  
que se devuelvan cuando se tra te  de  
m obiks de valor. ¡

Si en el curso de una labor se ago- j 
ta r ;n  las partidas in iciaiim nte cedí- j 
cadas a la finalidad a que se refiere j 
este articulo, podrá autorizarse ki a.ph- ! 
c.-ción de nuevas partidas a dicho ; 
objeto. |

Art. 41. De oa.5a una  do las partí- | 
das dt puestas para ensayo y rendición I 
ex traerá  el Jefe del Laboratorio, en 
presencia del de La Sección de Mono- ; 
da, las piezas de ensayo existentes en • 
las mism as (m itad del núm ero total ; 
de d ichas piezas), efectuándose a la j 
mayor brevedad posible los ensayos , 
en la form a dispuesta por la  Ordc- i 
nanza, expendiéndose, si los resultados ! 
son conform es las certificaciones o por- ¡ 
tunas (modelo 7).

En )a ci iqneta de cada saco -e ano- ¡ 
ta rá  peso de la# m onedes separadas i 
y el ele la# qn.p queden, constituyendo-1 
el pnnelpaf de Ja  partida. ¡

Art. 4&, La rendición  o en trega a ! 
Tesorería de ¡afc m onedas ¿cuñada# se | 
^Xeciuará periódicam ente. una vez que | 
cu el taller de balanzas se acum ule i 
m aterial suficiente; el núm ero de p ar. j 

ú ida-  que será objeto de cada rendí- ; 
ción vendrá establecido por la Orele- í 
lianza correspondiente.

Art. 43. Al acto de 1̂  rendición 
concurrirán  el In terven tor, el Tesoro, 
ro y el Jefe  de L> Sección, lev an tán 
dose acta (modelo 8) que refle jará  
las form al id? de,s de la entrega, que 
serán  la¿ sfgment.es:

S-eparadas las partidas que h an  de 
ser entregadas, y comprobada su nu
meración. que deberá ser cor reí a (iva. 
el In te rven to r y el Tesorero podrán 
exigp* en el acto ql recítenlo o peso 
de u n a t varias o la to talidad  de las 
partidas, comprobando la identidad 
del peso o núm ero que resulte con los 
que consten inscritos en las etique
tas; ia num eración de las partidas 
que son objeto de en trega  quedará, 
asimismo, debidam ente ano tada pn el 
texto da la referida Acta de R endi
ción, a la que forzosa-mente se unirá 
el certificado do ensayo expedido por 
el L aboratorio general.

Art. 44. Las m onedas rendidas 
quedarán  depositadas con las  debi
das garan tías  en alm acén habilitado 
perm anentem ente *1 efecto, que se de. 
nom inará T err in o .

Art. 45. La~> m onedas inútiles p ro 
cedente# del can je  a  que se refiere 
el a rtí.c.ulo 40 serán  e n tre g a d a s‘por el 
Fiel rif> balanzas al Almacén de meta
les por -partidas en teras, p a ra  nueva 
utilización del -malí-erial, form alizan- j 
dose esta €n,tnega por medio del co- I 
rrespendiente m andam iento  de cargo ¡ 
(modelo 3).

Art. 46. S i al finalizar una labor

quedasen piezas útiles en poder del 
Fiel d e balanzas , por no haber sido 
canjeadas, serán  tendidas, aunque no 
form en partida  compleca, con las fo r
m alidades que esiablccc el artículo 43.

CAPITULO V III 
Del ap rovecham iento  de los residuos 

 de la  fab ricación  de m on eda
Art. 47. La Ordenanza de fabrica

ción de cada labor dispondrá la form a 
de efectuar el beneficio de i a# tierras, 
crisoles y, c-n .genera^ de los restos de 
fabricación dé m oneda cuando se p re 
suma la operación beneficiosa y po
sible. según el valor y características 
tecnológicas de los m etales de que se 
tra te . E n ,o tro  caso, serán  vendidos 
dichos residuos c-n pública subasta  con 
arreglo al pliego de condiciones que 
para cada caso se acuerde.

Art. 48.—Si  se procede ai beneficio 
por la  Fábrica, el m etal recuperado se 
ingresará en e] Almacén de m etales 
medianu> <d opmxuno m andam ien to  de 
caigo (modelo 3).

Avt. 49. Lo# gastos que origine d i
cho aprovecham iento y los beneficios 
que se obtengan, ¿can per la venta cn 
púbV.ca subasta, ¿ean por el im porte 
de lo# m etales recupéralos- serán  im 
putados a la labor correspondiente 
como cargo y abono, iesipeetivámente.

CAPITULO IX  
D e las pruebas d e  g a ran tía

Art. 50. La realización de las p rue
bas de garanina de ley y peso de las 
moneda# fabricadas es incum bencia » 
del Laboratorio general de la Fábrica , 
aag u án d o se  al Jefe del mismo la  obli
gación de extender las certificaciones 
correspondientes, así como la respon
sabilidad plena an te  j-a Dir-ecoión Ge- • 
nera l del cum plim iento exaexo de las 
prescripciones de la- Ordenanza de fa 
bricación €n  m ateria  de ensayos, y de 
la exactitud  rigurosa de sus d ictám e
nes.

Las p ruebas de g a ran tía  de ley y 
peso se efec tuarán  sobre ios cospeles, - 
una vez term inada la fabricación de 
éstos y ante# de su ingreso en Alm a
c é n , y sobre las m onedas acuñadas, 
an tes de su admisión definít-va por 
Tesorería.

Art. 51. Los ensayos se efec tuarán  
so b re . le m itad  de cada u na  de las 
piezas destinadas al objeto, debiendo 
quedar las m itades no destru idas con
venientem ente reseñadas y archivadas 
a disposición de la D irección G enera l 
por si esta dispusiera u lteriores en
sayos. Asimismo, de les cospeles y 
m onedas en cada p artid a  exam inada 
se conservará una piez , com p leta ./

Art. 52. Las certificaciones del La
boratorio General , relativas al cum 
plim iento de las exigencias de ley y 
peso de los m ateriales fabricados per
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la Sección de Moneda, cuando sean 
negativas, .serán comunicadas al Jefe 
de dicha Sección, a fin de que las par
tidas correspondientes sean inutiliza
das y refundido ei material.

Si el Jefe de la Secc.ón no es.tuvie
se conforme con el dictamen del La
boratorio, manifestará esta discon
formidad. en escrito razonado, ante el 
Director general, quien resolverá en 
definitiva lo que es i me conveniente.

Arí. 53. El material sobrante de 
ensayos sera reunido periódicamente 
en lotes homogéneos e .egresado en el 
Almacén ú'e metales para posterior 
utilización.

CAPITULO X
Labores especiales

Art. 54. Se consideran como labo
res especiales a. cargo de este Sección 
la fabricación ce troqueles y meda
llas, transformación de metales por 
tratamientos mecánicos o térmicos, 
análisis y pruebas de aleaciones, y, en 
general, todos aquellos trabajos ajenos 
a la fabricación ciie moneda que !a 
Fábrica pueda realisar por permitír
selo el material y personal cíe que 
dispene., y sean aceptados por la Di
rección General.

Art. 55. Los Organismos, Entidades 
o personas a quienes interese la rea
lización por la Fábrica de alguna de 
las labores a que se refiere el artículo 
anterior, lo solicitarán de la Direc
ción General, la cual pasará el pe
dido al Ingeniero-Director para que 
informe sobre la posibilidad o conve
niencia de aceptar el encargo. Si éste 
es aceptado se redactará, por el Jefe 
de la Sección, el presupuesto del tra
bajo, que será-sometido a la aproba
ción de la Dirección General, y comu
nicado al interesado para su confor
midad, antes d  ̂ acordarse la orden de 
ejecución correspondiente.

Arl. 56. Salvo lo que en casos es
peciales pueda disponer la Superiori
dad o acordar el Consejo de Adminis
tración, el importe de las labores es
peciales deberá ser ingresado en la 
Caja de la Fábrica inmediatamente 
después que el presupuesto correspon
diente se comunique al peticionario, 
considerándose este requisito como in
dispensable para la aceptación defini
tiva del pedido.

Art. 57. Aceptado el presupuesto 
por ei peticionario, y depositado su im
porte* en la Caja de la Fábrica, caso 
de no haberse acordado excepción de 
este requisito, el pedido tendrá carác
ter definitivo, extendiéndose por la Di
rección General la orden de ejecución 
correspondiente, que será cumplimen
tada en el momento en que lo permi
ta la marcha de las labores princi
pales.

Art. 58. Da contabiiización del cos

te de los trabajos de esta clase se lle
vará a o--bo con ancglo a las normas 
generales de admin;ísiir<acitfn de la . 
Fábrica.

Art. 59. Cuando se trate de la rea
lización de análisis o pruebas de ma
teriales la Dirección General designa
rá-el técnico o técnicos que hayan de 
relizarlos, y fijará discrecionalmente 
los honorarios que la Fábrica ha
brá d-c percibir. De los resultados po
dran extenderse las certificaciones que 
les interesados soliciten.

CAPITULO XI 
Del procedimiento contable

Art. 60. Todos los trabajos que se 
realicen en la Sección, tendrán el co
rrespondiente reflejo en la contabili
dad de la Fábrica, a cuyo efecto la 
Sección rendirá a la Dirección Facul
tativa los partes reglamentarios para 
el establecimiento del coste de fabri
cación de cada trabajo.

Por lo que respecta a la fabricación 
de cospeles y acuñación de moneda, la 
disposición de las cuernas en la con
tabilidad principal será tal que el cos
te exacto de cada labor venga dado 
por el saldo final una cuenta prin
cipal que a la misma figur ará abierta, 
como compendio absoluto de todos los 
conceptos de gastos así directos como 
indirectos, que le sean imputables.

Art. 61. Con independencia de la 
contabiiización de las operaciones en 
la formo que el articulo anterior esta
blece, para cada labor de acuñación 
de moneda, se rendirán dos cuen
tas especiales que se denominarán 
Cuenta de fabricación de cospeles y 
Cuenta de acuñación de moneda, 
destinadas al conocimiento del mate
rial invertido en la fabricación y con
trol de las mermas que resulten. Estas 
dos cuentas se llevarán en la forma 
que establecen los artículos siguientes, 
y simultáneamente por las Secciones 
de Moneda y Contabilidad, las cuales 
deberán comprobar mensualmente la 
concordancia entre sus apuntes, par
ticipando la Intervención con la mis
ma periodicidad en la fiscalización ¿e 
las mismas.

Para las labores de acuñación de 
moneda en que los cospeles no se fa
briquen en el propio Establecimiento 
se llevará únicamente la segunda de 
las referidas cuentas.

Art. 62. La Cuenta de fabricación 
Óe cospeles- registrará en unidades de 
peso el material entregado .y devuelto 
por fabricación figurándose los di
ferentes lotes de cargo y abono en ki
logramos con decimales hasta cd gra
mo cuando se trate de metales ordi
narios, y en gramos con aproximación 
al miligramo para aleaciones de valor 
elevado. Figurarán en la misma como 
cargo los pesos de los lotes de metales

entregados por el Almacén y como 
abono los de las part.das en negadas 
y admitidas, según resulte de las acias 
correspondientes y el de los metales 
o rieles de aleación devueltos, forma
lizándose a la terminación de la labor, 
o. periódicamente, según convenga, el 
abono de las mermas. Mensualmente 
se someterá a la aprobación de la d i
rección General un resumen cl-c esta 
cuenta redactado ¿¿e£ún modelo 9.

La merma efectiva total en cada la
bor deberá ser inferior a 1.a cifra máxi
ma autorizada en la Ordenanza d$ 
fabricación correspondiente Si dicha 
cifra fuera rebasada, el Jefe de la 
Sección redactará una Memoria jus
tificativa de las causas a que sea atri
buidle dicho exceso, vista la cual, y 
previo informe del Ingeniero-Director, 
la Dirección General dictará acuerdo 
aprobando en definitiva el exceso ¿q 
merma que haya resultado u ordenado 
la instrucción de expediente si exis
tieran indicies de que el referido ex
ceso pudiera ser airibuíble a falta de 
celo, vigilancia o pericia por parte del 
personal ¿e la Sección.

Art. 63. La Cuenta de acuñación 
d(> moneda registrará, sin expresión 
de pesos, el número de piezas entrega
das por Almacén en forma de cos
peles y el de las devueltas acuñadas 
o inutiiiizadas, no pudiendo existir 
merma o diferencia a cierre de la 
misma. Todos los meses se redactará 
asimismo un resumen de esta cuenta, 
ajustado al modelo 9, que será scwme- 
üdo a la aprobación de la Dirección 
General.

CAPITULO XII 
Disposiciones relativas al personal

Art. 64. Toda persona que, en vir
tud do ocupación o necesidad, deba 
penetrar en el taller de acuñación, se
rá provista de tarjeta especial y no 
le será permitido llevar consigo pa
quetes, periódicos, bultos, alimentos o 
cosas semejantes. El cambio de ropa 
del personal se efectuará única y ex
clusivamente en el vestuario corres- 
diente, pudiendo lo.s operarios guardar 
bajo llave sus efectos personales.

Art. 65. El Jefe de la Sección po. 
drá requerir al de la Vigilancia, cuan
do lo estime conveniente, para que 
efectúe registros, sea en los armarios 
y roperos, sea sobre las personas. Di
cho Jefe dispondrá la forma de hacer
lo, procurando la más correcta disci
plina, el más estricto orden y la más 
pura moral.

No podrán intervenirse los ropero® 
si no es en presencia del propietario 
de los efectos. Sólo el Director gene
ral estará autorizado para secretar fe 
apertura sin dicha garantía, y aun en 
este caso deberán asistir al acto de® 
testigos.
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FABRICA NACIONAL
A L M A C E N

A ño 1 9 4 .........

C U E N T A  que yo, D ....................................................................................................................................................................................

au xiliares que quedaron en este  A lm acén  en fin del mes a n terio r, de los ingresados y distri

CARGO
CLASE DE METALES Existencia 

del mes anterior
Ingreso 

del mes actual
Altas Justificadas TOTAL CARGO

 Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos

. /

Suma y sigue...........................

* \

Ij

1

y
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Modelo núm. 1

DE MONEDA Y TIMBRE
DE M E T A L E S

Mes de ................................... ......... ..

Guardalmacén de metales, rindo a la Dirección General de esta Fábrica de las existencias de metales 
buídos en el presente y de las existencias que han resultado para el mes siguiente, a saber:

D A T A  Existencias

para el mee siguiente

VALOR

UNITARIO
VALOR TOTAL

E ntregada 
e n   e s t e  m e s

Bajas justificadas TOTAL DATA 

K ilogram os Gram os K ilogram os Gram os K ilogram os G ram os K ilogram os Gram os Pesetas Cts. Pesetas C t s .



P á g i n a  1 0 6 4 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O    4  n o v i e m b r e  1943

Modelo núm . 1 írever.so).

C A R G O

8 OLASE DE METALES Existencia del mes anterior Ingreso del mes  actual Altas  justificadas TOTAL CARGO

Kilogramos .Gramos Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos

| Suma anterior ......................

\

i 1

ai

i

M-1
S1

i

1
T otal.......................................

i

1i

La presente cuenta mensual de Almacén está conforme con los asientos y  libros del mismo,

EL JEFE DE LA SECCION,
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D A T A  Existencias VALOR
UNITARIO VALOR TOTAL

 Entregado
e n  e s t e  me s

Bajas  ju stific ad as TOTAL DATA para el mes siguiente

 Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos Kilogramos Gramos Pesetas Cts. Pesetas Cts.

#

salvo error u om isión.

M a d r i d ,  .................. d e  .........................................................  d e  1 9 1 ......... ..
EL GUARDALMACEN,

Conforme:
EL INTERVENTOR,
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É Mandamiento de CARGO núm.......................
FABRICA NACIONAL  

DE

MONEDA Y TIMBRE 

A L M A C E N  D E  M E T A L E S
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 

CARACTERISTICAS DEL METAL

Clase del m eta l  
o aleación

PESOBRUTO Precio
V A L O R

Pesetas

i
j
i

i ....................................i¡
!1

i ................................
i 1 1 l

Sr. Guardalmacén:
Sírvase V. recibir de ..................... .............

 .
la cantidad de  ........................... ...................
............................................................ . ......................................... %......................... A
kilogramos   gramos de metal,
cuyas características al margen se especifican, 
debiendo V. suscribir el RECIBI de la expre
sada cantidad, uniendo el presente, documento 
como justificante de la cuenta del Almacén de 
metales.

Madrid, ........ de       de 194...*
E l D i r e c i o r  g e n e r a l ,

Recibido y sentado al folio núm. ....... . ........  del Diario. /
.....................  de  )............ de 194...

El G uardalm acén ,

Intervenido y conforme:

Modela ***
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FABRICA NACIONAL Mandamiento de DATA num....................
DE

MONEDA Y TIMBRE

A L M A C E N  D E  M E T A L E S

DOCUMENTOS QUE SE ACOM PASAN 

CARACTERISTICAS DEL METAL

Clase ,d 'l m etal 
o aleación

PESO
BRUTO Precio

V A L O R

Pesetas
r

....................................
¡

1
ij

j

Sentado en el Diario al folio núm  ..

E l G uardalm acén ,

Sr. Guardalmacén:

Sírvase V. entregar a .......................................
..................................., según su nota de pedido
iitim.................... . la cantidad de ..........................
kilogramos ................. gramos, del metal cuyas
características al margen se especifican, para

teniendo presente que, para que le sea abonada 
en cuenta la mencionada entrega, deberá sus
cribirse el RECIBI por el Jefe de la Sección 
de destino.

Madrid, .......  de ...........................  de 194...,
#

E l  d ir e c t o r  g e n e r a l , .

Recibida la cantidad de metal que 
se empresa en este documento.

............  de  v  de 104...
El ..........................

intervenido y conforme-;

 ̂ Modelo n.° 4*
i
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FABRICA NACIONAL • •
DE L abor de : . ............      .-.t

MONEDA Y TIM BRE
  Partidas de cospeles, números: .......  !..............................................-

L A B O R A T O R I O  G E N E R A L
Resultado ensayos: ......................     .s*

Don ..................... ........ . Jefe del Laboratorio General de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.

Certifico:
Que, a presencia del Jefe de la Sección de Moneda, he procedido a extraer de cxada una

de las partidas de cospeles números  ........................................ propuestas para admisión . . . . . .
piezas, habiéndose efectuado en el Laboratorio de mi cargo los ensayos y pruebas preceptuados 
por la Ordenanza de Fabricación correspondien te, con los siguientes resultados:

  -      -  *.......

—  Los resultados anteriores ............  están con formes con las características y tolerancias esta-/
blecidas por la Ordenanza de Fabricación de la labor.

Madrid, . . . . . . . . .  de     de 1 9 4 ....«
i

níodeto n.* 8,
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Labor de; ...... ..................................... .................................................... .
FABRICA NACIONAL 

DE                                                           Partidas de cospeles, números:   , 

MONEDA Y TIM BRE                                            Entrega a  Almacén; ................................................. .................................................

En Madrid, a .......  de .............................  de 194....... . reunidos en el Almacén de Metales de la Fábrica don

Jefe del Laboratorio General, y don ....................... . .............. Guardalmacén, se procedió por el de la Sección a
la entrega de las próvidas de cospeles números .................................................. ...................... , correspondientes a la labor

según acredita la certificación que se une, y pesadas por er. Guardalmacén con los siguientes resultados:

Peso antes de extraer 
los cospeles de prueba

peso de los 
cospeles de 

prueba
Peso

remanente

Partida

»

»
»
»
»
» *

»
y>

»

*
i
i
»

»

número ...... ......
» ..................

»

»
» . ..............
» ..................

» ..............
» ..................

» ..................

» ..................

» ..................

» ... 
9 • *. •

* *r...........
» ..................

» ..............

't

Por todo lo cual quedan edmitidas en el Almacén las partidas que figuran relacionadlas en la presente acta, 
firmando en prueba de conformidad todos los presentes. v

E l J ete de la  S e c c ió n  de M on e d a , E l  I n t e r v e n t o r , E l J efe del L a b o r a t o r io  G e n e r a l ,

E l G u a rd alm acé n  de m e t a l e s ,

Modelo n.° 9-
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FABRICA NACIONAL
DE Labor de: ........ ........................................................................ ............................... ..........

MONEDA Y TIM BRE ' __ _
  Partidas de monada, números: ................................................................................

l a b o r a t o r i o  g e n e k a l  l Resultado ensayos:.... .................................................................................................

Don ............................... , Jefe del Laboratorio Genera] de la Fábrica Nacional de Moneda y

Timbre.

Certifico:

Que, a presencia del Jefe de la Sección de Moneda, lie procedido a extraer de cada una

de las partidas de cospeles mímeros ............................................  propuestas pa*i rendición ............. „

piezas, habiéndose efectuado en el Laboratorio de mi cargo los ensayos y pruebas preceptuados 

por la Ordenanza de Fabricación correspondiente, con los siguientes resultados:

i

Los resultados anteriores   están conformes con Ls características y tolerancias esta

blecidas por la Ordenanza de Fabricación de la labor.

Madrid,  ........ de   de 194........

Modelo n,® l*
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Labor de : 
Partidas de moneda, números: ...........................................................................
Rendición.

En Madrid, a ........de............................ de 194  , reunidos en el Tesorillo de la Fábrica don
   Interventor; don ............... ...................  , Tesorero, y don .

  Jefe de la Sección de Moneda, se propone por este ultimo la entrega de las partidas
de moneda mí meros ............................     correspondientes a la labor de .
las cuales han sido ensayadas por el Laboratorio con resultado conforme, según acredita la cer
tificación que se une. Requerido por el Interventor y el Tesorero el peso y recuento de ............
de las partidas propuestas para rendición, se efectuaron dichas operaciones, siendo los resultados 
que se obtuvieron concordantes con los datos que figuraban inscritos en las etiquetas corres
pondientes. Por todo lo cual quedan admitidas por la Tesorería las partidas propuestas, cuya
numeración es ................................................................... ................................................ ...............................

 
 

comprendiendo .............   piezas cada partida; lo que hace un total de  . piezas de
 entregadas, firmando la presente acta, en prueba de conformidad, todos los presentes.

E l J e f e  de la S e c c ió n  de M o n ed a , E l I n t e r v e n t o r , I&l T e s o r e r o ,
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ORDEN de 30 de octubre de 1943 por 
la que se dictan normas para las 
anotaciones de cambio de dominio 
en los documentos cobrat orios de la 
Contribución Te rritorial, Rústica y 
Pecuaria.
limos. Sres.: publicado el Regla

mento de 30' de septiembre de 1885 
para la administración y cobranza de 
la Contribución Territorial, por Circu
lar de 10 de abril de 1892 se dictaron 
•reglaskrecordando sus preceptos y los 
añedios que podían utilizarle por las 
Juntas periciales para conseguir y 
mantener la necesaria armonía entre 
los datos figurados en los documentos 
fiscales y las variación,- d<- orden ju 
rídico que el trun.'-curso del tiempo 
y la contratación motivaban en aquó 
líos.

El Reglamento de 23 de octubre de 
1913 para ia ejecución del Avance en* 
tastral. nórmeos a c deposiciones pos. 
•tenores y la propea L v de R( forma 
Tributaria de 16 de dicfim biv de 10!;) 
han establecido • medidas coercitivas 
icón 1̂ prepósito de que ce logre \ 
6ubsósta la obligada correlación entre 
la realidad ele la posesión y ,<;u re
flejo tributario, necesaria cada voz 
más en alto grado, no sólo en evi
tación de dificultades de o r d e n  re
caudatorio. insmvrs.V.es en ccasmvms 
£ causa de la referida e.esannonía, sino 
indispensable base para un Registro 
de Rentas y Patrimonios en el que 
figure adscrita a cada contribuyente 
pu. verdadera riqueza. /

Es de gran interés, por tanto, para 
la Administración, que desaparezcan 
las trabas que puedan encontrarse 
para registrar osó cambio continuo 
de titulares de la propiedad rústica 
y pecuaria, y es, asimismo, de con
veniencia administrativa que se fo 
mente. en lo posible, la Instrucción 
de oficio de las diligencias que con
duzcan a tal fin, otorgando la facul
tad de promoverlas al personal recau
dador, con severa sanción para las 
omisiones en que incurran los obliga
dos a óar aviso de las toan «misiones 
que .se produzcan y p-ra los Organos 
administrativos encargados de trami
tarlos.

En consecuencia, dando nuevo vi
gor .a preceptos de algunas de tos raen, 
cicnadas disposiciones, que se modifi
can en cuanto es neceser o para i a 
más fácil obtención del propósito se
ñalado, y lu ciendo uso parcialmente 
de la autorización concedida por el 
artículo 140 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1940,

£ste Ministerio ha tenido a bien dis. 
pon er:

1.°' Los propietarios o  poseedores de 
fincas rústicas, cualquiera que sea el 
Esterna tributario a que ésta se ha
llen sujetas, y los dueños do ganade-

t
; ría comprendida en régimen do ami-
i li . j a in u -J iL o , v .e n r n  o b lig a d o s  ¿t ftuh-
vitar de las Jun Lis per.cutíes de. los 

; reypeciivos lernuno.s o. en su caso, de 
| ia Jefatura provine.ai del -Caías Uo 
j de la riqueza rustió.;, dentro del pla

zo qo dos meses, a contar de ia fecha 
! en que se produzca el cambio, las 
1 variaciones de orden jurídico que pro- 
; cedan, acompañando a su escrito los 
I ti lulos traslativos del dominio o  una 
: declaración en que manifiesten no 
! existir éstos.
| Dicha obligación corresponde al ad 
¡ q¡ urente, sin perjuicio de] ^eieeho de i 
; transmiten te a reclamar la var. ación, 
i previo ciimpómlento de los trámite..-;
1 q r-M im os .
, 2 ° He concede un plazo extraordi-
| na rio. hasta fin del corriente ejerci- 
• cío. para que ios poseedores que no 
1 hayan d.-.do cuenta de las variaciones 
: en la fecha de publicación de la pie- 
Asenlo Orden puedan hacerlo sin in- 
cnir.r en la penalidad que más ade- 

’ larde se est-.filece. ia que les .n-m 
a-]* lie a da ,si transcurriere dicho plazo 

, y no hulficiun o-ado cumpr.uidn.u a 
j  la reherida obligación.

3.° Si se hubiese oí ngado documen
to publico o pr.VtdlL). í-viá ..u.N 
su presen!ación y habrá acreditarse 
el pago o, exención. en su caso, del 
impuesto de Derechos reales. N o  o b s 
tante, si la petición se formulare con
juntamente por vendedor y adquiren. 
te, no será necesario acompañar di
chos documentos y tratándose de in
muebles se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 234 ¿el Regla
mento del Impuesto aludido.

4.° Una vez tomados los datos ne
cesarios, se devolverán a los intere
sados los documentos presentados, 
consignando en ellos la nota proce
dente, y si sólo mediare declaración, 
quedará en poder de la oficina corres
pondiente con entrega del oportuno 
recibo.

5.° Se entenderá declarada la, va
riación cuando en ^virtud de lo orde
nado en el artículo 17 de la Ley de 
Reí:rama Tributaria d e , 16 da diciem
bre de 1940 se haya presentado el título 
en una Oficina liquidadora de Dere
chos reales y conste en él la nota de 
toma de razón a efectos de Contribu
ción Territorial, sin que ello obste a 
las acto.rae:enes que puedan recla
marse de los interesados para resol
ver las diferencia-s entre los títulos 
y la documentación administrativa.

6.° Deducida la declaración de cam 
bio de dominio por una de las partes 
haciendo constar la no existencia de 
documento, se notificará al otro in- ¡ 
torosa do por la Junta pericial o el i 
Servicio -provincial de Catastro, dentro ¡ 
de un plazo de cinco días, la varia. ¡ 
ción solicitada, y si dldha notificación

!
¡ no fue-re posible se expondrá ai pú- 
I bheo en el sh.o de cor. unrtoe y ciu- 
¡ runto ocho dias un extracto de ía 
• petición, que, además, se insertara 
i en el «Boletín oficial» de la provincia.
| Si se formulare oposición, deberá 
, conmar por escrito con aportación de 
: las pruebas en que se base, y una vez 
1 informadas, en su caso  ̂ las actuacio
nes por la Junta pericial,'se elevarán 

1 a i-a Delegación o Subdeiegación de 
( Hacienda para su resolución, 
i De no mediar (),]x>sición, se tramita
rá y resolverá la declaración formu- 

1 luda, .seygín corresponda reglamenta-' 
riaiihr-rue.

7.° iba-s Oficinas provinciales de 
' Haeienda ■ y Jas Juntas poricia.ie - de
berán promover de oficio la anotacón 
de ]aks variaciones de dominio, a cuyo 
efecto podrán reclamar de los inrere- 

1 'sa-ctos los documentos 0 declaraciones 
necesario’ , otorgándoles a dicho fin 
un plazo de ocho días prorrogadle 
por el- Lempo preciso, a juicio del or
ganismo que haga el requerimiento, 
para que puerto, n. obtener los docu
mentos si no obrasen en su poder, y 
transcurrido el plazo mencionado sin 
pn senf.ación de éstos o sin haber for_ 
mulad0 la declaración requerida, se 
prcedevá a recoger los datos e infor- 
nev. oportunos. ó  guien do la tramita- 

¡ ción marcada en el número G.° la 
¡ presente -Orden, con notificación al 
: antiguo y al nuevo dueño, si consta- 
; ren, o al que satisfaga la contribu- 
¡ ción o disfrute del predio o riqueza,
1 \\ en su caso, se elovnrá el expedien
t e  instruido a la Delegación o Sub- 
| delegación de Hacienda, para que por 
| la Oficina competente se decrete la 
■ variación, si procediere, con notifica- 
| ción de este acuerdo al interesado o 
! interesados. ‘
| 8.° Se atribuye a los Agentes recau-
1 dadores la facultad de requerir a los 
; adquirentes para que formulen las so
licitudes de variación o para instruir 
¡éstas de oficio cuando aquéllos no se 
i presten voluntariamente a l  «urapli.
!mienta de su obligación, debiendo,'en 
¡este último caso, hacer ontrr.ga a ia 
¡Oficina provincial de Haciende que co. 
i rresponda de sus informes y do.tos para 
| que sea dispuesto ¿a tramitación se- 
• ñalada en el número 6.° de esta Or- 
i den.
i De igual modo se tramitarán las ac- 
í tu aciones instruidas de oficio cuando 
: en los documentos cobra torios no cons
te el nombre del titular de los predios.

Si $n dichos (documentos apareciese 
algún error de nombre, apellidos o do
micilio, se recogerán los datos preciso^ 
para subsanar el defecto, comunicán
dolos a la Junta Pericial para que, se
gún -corresponda, practique la rectifi
cación por sí o la proponga al Servi
cio de Catastro, * tenor de lo prece
dente.. ‘
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9.° Toda variación una vez acor
dada o decretada, se sujetará a ¿as 
normas reglamentarias para su ins
cripción en los documentos administra
tivos.

10. El adquiivnto que no dé cum
plimiento a la obligación de declarar 
las variaciones será sancionado, sin 
perjuicio de las demás responsabilida
des en' que incurra, con una multa 
equivalente a la cuota c.e un año co
rrespondiente a la riqueza de que se 
trate, que le será impuesta por la Ad
ministración do Propiedades y Con
tribución Territorial o por el Servicio 
Provincial de Catastro, a propuesta 
de la Junta Pericial o por iniciativa 
propia, según los casos. No obstante, 
si el interesado facilitase los docu
mentos y antecedentes necesarios pa
ra anotar el cambio de dominio o es
pontáneamente declarase su titulari
dad fuera del plazo en que hubo de 
efectuarlo, la multa será reducida a 
una tercera parte.

Si se solicitasen datos o informes 
del transmitente o del que aparezca 
como dueño inscrito o anterior posee
dor y sin causa justificada no los pro
porcionase, se le 'impondrá por las De
pendencias expresadas ¡la multa de 
10 a 250 pesetas.

Asimismo incurrirá en la multa de 
25 a 250 pesetas, que decretarán las 
propias Oficinas, cada uno de los 
miembros de la Junta Pericial cuando 
por esta no se tramiten o resuelvan 
dentro de los plazos correspondientes 
las variaciones solicitadas, ios que jse 
incoen de oficio o las promovidas por 
los Agentes recaudadores.

Las militas impuestas a los miembros 
de las citados Juntas se harán efecti
vas en papel de pagos al Estado y las 
restantes se ingresarán a metálico 
con aplicación al concepto correspon
diente.

Los • recursos y solicitudes de con
donación deducidos en virtud de san
ciones impuestas a los contribuyentes 
se regirán por el vigente Reglamento 
de procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas. L o s  
que formulen las juntas serán trami
tados y resueltos jx>r la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribución 
Territorial. •

Lo que comunico a VV. TI. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W .  II. muchos años.
Madrid, 80 de octubre de 19*43.

J. BENJUMEA

limos. Sres. Director general' de Pro
piedades y Contribución Territorial, 
Delegado* de Hacienda en las pro
vínola* dé régimen oonvún, y seño
rea dü)5délégAdóé dé HAóiendá*

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración Local

Nombrando, con carácter interino, Interventores y Depositarios de Fondos 
de Administración Local a los señores que se mencionan, para las plazas 
que se citan.

En cumplimiento del Decreto de 25 
de mayo de 1943, de conformidad con 
lo depuesto en la Orden de este Mil 
nisterio de 5 de julio último, y pres
cindiendo del informe de aquellas Cor. 
poraciones que no lo han emitido en

el plazo reglamentario señalado al 
efecto, esta D ireccón General ha 
efectuado les siguientes nombramien
tos interinos para Iia-s plazas que so 
expresan:

NOMBRADOS PLAZA QUE SE ADJUDICA

Interventores de fondos
1. D. Luis Corbera Guilla-uto ..........
2. D. Joaquín Perea Gállaga ..........
3. D. Lorenzo Blanco García ........
4. D. Manuel Carro González .......
ó. D. Alberto Diez Navarro ..........
6. D. Angel Lhotellprie Munárriz ...
7. D. Francisco' Bullón Ramírez .....
8. D. José M.a Terrádez Rodríguez.
9. D. José Ron Pardo ......................

10. D. Eusebio Goas Ba: anta ..........

11. D. Vicente Beltrán Centelles ....
12. D. Ramón Redondo Muñoz ..\....
13. D. Rafael Sánchez García ..........
14. D. Emilio Sánchez Bózquez ,
15. D. Joaquín Guidet García ............

16. D. Ramón Guerrero Ruiz ..........

17. D. Anltonio Velasco Damas .......

18. D. Salvador Sánchez López ........

19. D. Arturo Villaverde Peón ..........
20. D. Emilio Salvador Caja ..............

21. D. Angei Fernández de Tirso ...

Ayuntamiento de Manlléu (Barcelona)
Ayuntamiento Ses-tao (V.acaya).
Jefatura de Zamora.
Jefatura de Tenerife.
Diputación de Segovia.
Ayuntamiento de Segovia.
Ayuntamiento de Badajoz.
Ayuntamiento de Bu-rjnsot (Valencia)',
Ayuntamiento do Sarria (Lugo).
Ayutamiento. de La Estrada (Ponteve# 

dra). #
Ayuntamiento de Onda (Castellón).
Ayuntamiento de Totana (Murcia).
Ayuntamiento de Jcd.ar (Jaén).
Ayuntamiento de Aroche (Huelva).
Ayuntamiento de Almuñócar (Gra* 

nada).
Ayuntamiento de Infanf.es (Ciudad 

Real).
Ayuntamiento de Puebla de Cazalla 

(Sevilla).
Ayuntamiento de Cúllar Baza (Gra

nada).
Ayuntamiento de Villaviciosa (Oviedo)
Ayuntamiento d0 Pinos Puente (Gra

nada).
Ayuntamiento de MoratalLa (Murcia),

Depositarios de fondos
1. D. Pablo Crespo Cidoncha .......

2. D. Rufo Eguilegor Por tu ............

Ayuntamiento de Villanueva de la Se.
rena (Badajoz).

Ayuntamiento de Irún (Guipúzcoa).

Los designados deberán tomar pose- 
sión de las plazas que les han sido ad
judicadas dentro del plazo de ocho 
días *-i residen en la misma provincia; 
caso contraído en el plazo de quince 
días, a contar del siguiente a la pu
blicación de edtos nombramientos' en 
ea BOLETIN OFICIAL DHL ESTADO. 

Las Corporaciones  respectivas darán

cuenta a  esta Dirección General, in
mediatamente de transcurridos dichos 
plazos, de rí los funcionarios nombra* 
dos han tomado posesión o no de lá 
plaza que se les adjudica.

Madrid, 3 de octubre de 1943.—-EX 
Director general, Carlos Pinilla.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros y 

del Notariado
Resolución  7 de octubre de 1943 

en  el recurso gubernativo  interpuesto 
 por el Procurador do n  B onifacio  

R uiz Lobera, e n n ombre de  don José 
L u x  Gambero, contra la negativa  
del R egistrador de l a Propiedad de 
Aoiz a inscribir tres escrituras de 
com praventa  y  u na  de partición re - 
la tiv as a de term inada  fin c a .
Excmo. S r .: En el recurso guberna

tivo interpuesto por el P-ocurador don Bonifacio Ruiz Lobera, en nombre de 
don José Lux Gambero, contra la ne
gativa del Registrador de la Propiedad de Aoiz a inscribir tres escrituras de 
compraventa y una de partición relativas a determinada finca, pendiente 
en este Centro, en virtud de apelación del recu rren te ;

Resultando que por escritura otor
gada en Ochagavia el 21 de agosto de 187-8 ante el Notario don M artín Miguel Erro, formalizaron sus capitula
ciones matrimoniales los cónyuges don M artín José Gúrpide y Elizondo 
y doña Victoria Ochoa y Ochoa; que en contrato intervino doña Joaquina Elizondo Jolis, madre del contrayente, a quien, bajo cierta*. condiciones, instituyó heredero e 
hizo donación de sus bienes presentes y futuros;

Resultando que don Martín José fa
lleció abin tes tato y promovidas las correspondientes actuaciones en el 
Juzgado de Primera Instancia de Aoiz, se dictó au t0 declarando herede, ro universal del mismo a. su he imano don Eloy Gúrpide y Elizondo, quien 
procedió a practicar, en unión de la viuda, la liquidación de ]ft sociedad de gananciales, operación <\ue se hizo 
constar en esc--i tura autorizada *n 
Ochagavia el 7 de mayo de 1914, por el Notario don Manuel Ortega Panla
gua. y en la que se consignó la estipu
lación del tenor que sigue: «Se entenderán xeouisito': de esta escritura: 
1.° La continuación de la doña Vic
toria Ochoa. durante su vida y mien
tras se conserve viuda, en el ejercicio del derecho de usu^ucto en todos jos 
bienes, derechos y acciones adjudica
dos al don Eloy, teniendo, desde luego, el pie-o dominio en los & ella a tribuidos»; que a ésta se le adjudicó la 
‘sigu ien te‘finca rústica:, «bordal. en el 
paraje de Elartea, dp 160 robadas o 25 hectáreas, lo áreas y 24 centi- fereas, que lind<a: por Norte, con tierras 
de la casa de M oiiaj Itete 7 O

común, y Sur, tierras de Alfonso Paris, valorándose en 1.016 pesetas», y que la descrita finca fué inscrita en nuda propiedad a favor de don Eloy y en usufructo vitalicio a favor de doña Victoria;
Resultando que por escritura, de la cual dió fe en Ezcaroz el Notario don 

Julio López Castio en 4 de noviemoie de 1916, dan Eloy, por su propio derecho, y don Teófilo Rodríguez Juarn, 
como mandatario de doña Victoria, vendieron la nuda piopiedad y el usufructo de la. finca descrita en el resultando anterior a don Juan Nicolás 
Udi y Sarrios, por pi^cio de 1.016 pe- 
Sí-íos; que el poder que utilizó el señor Rodríguez Juara íué otorgado el 2 de mayo de 1913, en Ochagavia, anU 6i 
Notario don Manuel Ortega Panlagua, en el cual se confirieron, entre otras, las siguientes facultades: «11. Venda absolutamente con pacto de retro- venta u otro cualquier legal, las 
fincas rústicas o urbanas que posee 
en la actualidad o que adquiera en 1c sucesivo la exp.esada mandante, por el 
precio que considere más ventajoso, 
que cobrará al contado o a plazos.-— 12. Cedía o venda cuantos créditos hipotecarios y personales y derechos 
pertenezcan actualmente a la poderdante o la correspondan en lo sucesivo, subrogando en su lugar y derecho al comprador o cesionario por el 
precio que concierte, que cobrará al 
contado o a plazos, según convenga, o confesará su recibo si se hubiese en
tregado antes del acto, obligando a la m andante a la evicción y saneam iento, conforme a derecho.—13. Retro
venda los bienes inmuebles de la pertenencia de la repetida mandante, oue se hallen afectos al expresado pacto, 
recibiendo de los retrayentes el precio 
que se hubiese establecido al formalizar-la compraventa o declare su recibo si estuviese entregado.—21. Otorgue cuantas cartas de pago y renuncias de 
derecho considere procedentes y acep
te las que se hagan a favor de la poderdante.—22. Consigne en escrituras 
públicas que contengan los requisitos propios de su naturaleza, si así fuere conveniente o a ell° se lo requiriese, cuantos contratos celebre y obligaciones que con
traiga en virtud del presente, m andato»; y que presentada primera copia de esta escritura *n eíl Registro de !a Propiedad de Ao:z,‘ causó la siguiente nota: «Hecha la inscripción del preceden^ documento en cuanto a la nu
da propiedad de la finca en él comprendida, y no admitida inscripción en cuanta al usufructo;del mismo inmueble por su inalienabilidad. dado su 
carácter legal, y porque el mandato 
utilizado por don Teófilo Rodríguez, a l efecto acompañado, ee insuficiente pana la efcaá«Muctón de dicho derecho,

por no hallarse en él comprendida especialmente la necesaria facultad, de
fectos que siendo, al parecer, insubsanables impiden la anotación pre
ventiva, en el tomo 1.172, del Archi
vo, Libro 7 del Ayuntamiento de la 
Villa de Ezcaroz, al, folio 177, finca número 35 duplicado, inscripción octava» ;

Resultando que por escritura otorga
da en 5 de noviembre de 1916, es decir, un día después del anterior, en 
la misma localidad y ante el mismo Notario, don Juan Nicolás Udi Sanies, vendió a doña Victoria, repre- ¡ sentada por su m andatario don Teófi- 1 lo Rodríguez, la reseñada finca, re
servándose el derecho de retraerla durante el plazo de cuatro años, conta
dos a partir de la citada fecha; que 
en la escritura se insertó la cláusula. 15 de la de mandato, que dice así: 
«Compre en subasta pública, judicial 
o extrajudicial, o privadamente cuantos inmuebles, créditos hipotecarios o personales, derechos y acciones crea conveniente para la otorgante por los precios que estime pagables al conta
do o a plazos y con los pactes y condiciones que estipule»; que la venta se efectuó por el precio de 3.152 pe
setas, que el vendedor confesó haber recibido antes del otorgamiento de manos de la poderdante doña Victo
ria, a cuyo favor otorgó la más firme y eficaz carta  de pago; y que presen
tado el título en el Registro se extendió la siguiente nota: «Suspendida 
la inscripción de] precedente documen
to en cuanto a la nuda propiedad- de la finca en él comprendida, por el 
defecto subsanadle de extralimitación 
del poder por el otorgante don Teófi
lo Rodríguez, toda vez que no se halla autorizado por aquél más que 
para pagar el precio al contado o a 
plazos, y ha aceptado la confesión 
de su recibo anterior de manos de la poderdante hecha por el vendedor; y a solicitud verbal del presentante, se ha tomado en su lugar anotación pre
ventiva, por término de sesenta días, 
en el tomo 1.172, libro 7 del Ayun
tamiento de Ezcaroz, folio 177, finca número 35 duplicado, bajo la letra A. En cuanto al usufructo no procede operación alguna, por resultar 
ya inscrito—aunque con carácter le
gal—a favor de la compradora, como consecuencia de haberse denegado la 
venta anterior por la misma de e*te derecho»;

Resultando que doña Victoria falle
ció el 8 de octubre de 1917, bajo tes
tamento otorgado el 3 de octubre de 
1213. ante el Notario don Juan Miguel 
Astiz. en el que instituyó herederos 
por terceras partes a su herm ana doña Martina Ochoa y a sus dos sobrL
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nos don Tomás y doña Francisca An
tonia Ochoa Miquélez; que por los 
tres interesados se procedió a prac 
ticar lis  operaciones partición ales con
signadas en escritura de 28 de enero 
de 1918, ante el Notario de Ochaga- 
vi-a don Jesús López. Castro; que en 
el inventario de los bienes relictos al 
fallecimiento de la causante figura, 
entre otras, bajo el epígrafe «inmue
bles», el borda 1 sito en el paraje 
«Etartea», descrito. en el primer re. 
sul tan do* que a¿ final del cuerpo ge
neral de bienes se expresa: «Resumen 
general del inventario... Sección VII. 
Créditos personales, incluso propiedad 
del borda! de Etartea, de Ezcaroz, 
hipotéticamente y para facilitar las 
operaciones particionales clasificado 
entro aquellos.—Sección VIII. in 
muebles, sin incluir el valor de dicho 
bordaf por la mism'a razón acabada 
de apuntar». Y en «Adjudicaciones. 
Se adjudica a doña Francisca Anto
nia Ochoa Miquélez para pago de su 
haber, entre otros bienes, los siguien
tes: X .—E] primer lote o número 1 d^ 
créditos personales, que importa pe
setas 15.933,20, y entendiéndose'igual
mente adjudicado el dominio del bor
da! denominado Etartea, de Ezca- 
roz, reseñado con el número i en la 
Sección de inmuebles del inventario»; 
y que presentada primera copia de esta 
escritura en el Registro fue calificada 
del siguiente modo: «Suspendida la 
inscripción del precedente documento, 
al que ña acompañado el certificado 
de defunción de la causante doña Vic
toria Ochoa jy Ochoa, en cuanto al 
borda 1, sito en Ezcaroz, en el paraje 
denominado Etartea, número 1 de la 
Sección de inmuebles del inventario, 
única finca de que se ha solicitado, 
por los defectos subsanadles siguien
tes: Primero, falta de claridad sobre 
el contenido y alcance de la adjudi
cación del dom-mo de la finca de re
ferencia, dado el carácter de crédito 
personal que se le atribuye; y segun
do, en cuanto a la nuda propiedad, 
la falta de previa inscripción a favor 
de dicha causante, cuyo título de ad
quisición se halla anotado preventi
vamente; y en cuanto al usufructo 
aunque resulta inscrito a nombre de 
la misma causante, porque extingui
do por el fallecimiento de ésta, dado 
su carácter legal, no se ha consoli
dado ' registralnicnte con la nuda pro
piedad, sólo anotada preventivamen
te, con la que ha de transmitirse, y 
no por separado; y a instancia verbal- 
del presentante se ha tomado en su 
lugar ano tacón preventiva por tér
m ico de sesenta dí£> en el tomo 1.482. 
■Libro 8. folio i32 vuelto, finca núme
ro 35 triplicado, bajo la letra B » ;

Resultando que por escritura auto
rizada* en Burlada el 14 de Julio de

1941, por el Notario don Florencio de 
Villanueva, doña Francisca Antonia 
Ochoa Miquélez vendió a don José 
Lux Gámbaro el repetido bordal, ma
nifestando que lo había adquirido por 
herencia de su tía doña Victoria y 
presentada primera copia en el Regis
tro, se puso al p:e de la misma la si
guiente nota: «Suspendida la inscrip
ción del precédente documento, por 
ei defecto de falta de previa inscrip
ción a favor de la vendedora, y siendo 
subsanable dicho defecto, por tener 
aquélla anotado preventivamente su ti
tulo de adquisición, a solicitud verbal 
del presentante se ha tomado en su 
lugar anotación preventiva por tér
mino de sesenta días en el torno 
1.482, Libro 8 de Ezcaroz, folio 133 
vuelto, finca número 35 triplicado, 
bajo la letra C»;

Resultando que el Procurador don 
Bonifacio Ruiz Lobera, en represen
tación de don José Lux Gambero, in
terpuso recurso gubernativo contra las 
cuatro calificaciones, y solicitó su re
vocación por los seguientes fundamen
tos: que, en cuanto a la primera nota, 
es cierto que el usufructo que en 
Navarra corresponde al cónyuge viu
do sobre todos los bienes del premuer- 
to es inalienable, pero que si del ma
trimonio no han quedado hijos, el 
usufructo cumple la misión estricta de 
proporcionar un beneficio únicamente 
a su titular y no a éste y esos terce
ros cuya existencia constituye el su
puesto indispensable de la «inalienabi- 
lidad»; que en el caso discutido, por 
no existir prole, el usufructo foral vi
dual, muestra idéntica significación 
que el concedido en el derecho caste
llano al viudo, y es por ello enajena
ble e hipotecable; que el poder con
ferido es suficiente para llevar a cabo 
la enajenación del referido derecho, 
porque jas facultades otorgadas eran 
amplísimas y sobre todo basta con la 
cláusula undécima que consigna la 
facultad de vender fincas rústicas, 
para considerar que si se puede ven
der el dominio de una finca, igual
mente puede enajenarse el usufructo 
que es uno de jos derechos que lo in
tegran; que respecto a la segunda no
ta cómo doña Victoria Ochoa habla 

' conservado el usufructo de la finca en 
cuestión, alcanzó el pleno dominio so
bre ella al comprar la nuda propiedad 
a través de su mandante, quien esta
ba autorizado para comprar, abonan
do el precio al- contado o a plazos, no 
explicándose cómo el Registrador de
negó por extralimitación del poder, 
pues si el vendedor confesó haber re
cibido precio, la intervención del 
apoderado no originó desembolso al
guno ni engendró obligación distinta 
de la que el mandante cumplió con 
anterioridad; que es de exacta 

aplicación en este caso e l  artículo 1.715
del Código civil; que respecto a la» 
adjudicación hecha en la partición de 
la herencia procedente de doña Vic
toria, y a la que se contrae la ter
cera nota, sucedió sencillamente c¿ue 
la finca se compró por la causante con 
pacto de retro ei 5 de noviembre de 
1916, bajo la condición resolutoria de 
que, devolviendo el vendedor el pre
cio durante el plazo de cuatro años, 
recobraría la finca vendida, y como las 
operaciones divisorias se llevaron a 
cabo e] 28 de enero de 1918, o sea sin 
haberse extinguido el plazo para re
traer, es indudable que la venta es
taba sometida a la eventualidad de 
que pudiera convertirse en un crédi
to; que, sin embargo, lo atribuido a 
los coherederos es el inmueble, y así 
se consigna en la Sección correspon
diente de la escritura; que, adom,ás, 
no habiéndose hecho uso del retracto 
convencional—y los hechos negativos 
no hay necesidad de probarlos, según 
reiterada jurisprudencia—es inconcuso 
que la heredad ha entrado en ej pa
trimonio de doña Francisca Antonia 
Ochoa; y que, finalmente, si procede 
la inscripción a nombre de ésta, están 
vencidas las dificultades que encuen
tra el Registrador para la inscripción 
a nombre del último adquirente don 
José Lux Gambero;

Resultando que el Registrador, en 
defensa de *us notas expuso: en cuan-- 
to a la primera, que la inalienabili- 
dad del usufructo vidual es indudable, 
pues así se deduce de la interpreta
ción y comentario del Fuero (capí
tulo n i ,  título II, libro IV ); que la 
razón ya la consignó de manera bri
llante Ja Exposición de motivos de 
nuestra primera Ley Hipotecaria; que 
la Resolución de 17 de noviembre de 
1(916 re-afirma claramente esta doctri
na, y si bien fue dictada para Ara
gón, no cabe duda que es extensiva 
a Navarra, pues las características del 
derecho de usufructo vidual son idén
ticas en ambas regiones; que la pro
hibición de hipotecar e] usufructo fo 
ral se mantiene en la reforma-de 1909, 
a pesar de que el artículo 480 del Có
digo civil permite la enajenación del 
derecho de usufructo; que en cuanto 
a la. segunda parte de la nota, es de
cir, la insuficiencia del poder, es ne
cesario observar que la cláusula un
décima de la escri¡iura de mandato 
autoriza para la venta de derechos; 
que la finca es un bien inmueble y 
el usufructo un derecho real impues
to sobre él; que los derechos a que se 
refiere esa cláusula parecen ser per
sonales y en el caso discutido proce
de la interpretación restrictiva; que . 
es doctrina, corriente la de que el po
der general no comprende más que log 
actos de- administración, y piara los
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•de riguroso dominio hace falta poder 
especial, & cuyo efecto cita varias sen
te n c ie  del Tribunal Supremo y Reso
luciones de esta Dirección General; 
que respecto a la segunda nota, es 
necesario hacer resallar la diferencia 
establecida en la escritura de mandato 
sobre cntiega do precio, entre los ac
tos de disposic.ón y los de adquisi
c ión : .en los primeros el mandatario 
puede cobrar, a] contado o a plazos 
o con anterioridad, y en los segundos 
puede pagarlo al contado, o a p lazos; 
que la razón de esta diferencia no re
sulta del instrumento en cuestión y 
se hace difícil conocer plenamente la 
intención de la poderdante mediante 
la interpretación sistemática; que para 
indagarla hay que atenerse al tenor 
literal de la cláusula y, n su juicio, 
es evidente la exiralim iiación. porque 
ha realizado un acto respecto del cual 
no estaba facultado; que era posible 
la existencia efe una simulación; que 
no le lisbia parecido oportuna la apli
cación del articulo 1.715 del Código 
Civil; que respecto a la tercera nota, 
bastaba la lectura de la escritura de 
partición para convencerse de que se 
pretendía adjudicar el dominio de una 
fino a con el carácter de crédito per
sonal, lo cual constituye un contra
sentido jurídico que desorienta sobre 
cuál sea ej verdadero contenido y al
cance de la ' adjudicación, debiendo 
hacerse la pertinente aclaración en es
critura complementaria porque sin 
ella habría de llevarse a l Registro 
1& confusión, ya que el Registrador 
débil inscribir el titulo presentado tal 
cottio as, sin añadir ni quitar nada 
dé cuanto de él sea sustancial, hacien
do constar las circunstancias requeri
das por los artículos noveno de la 
Ley Hipotecaria y 61 de su Reglamen
to; y. después de hacer algunas con
sideraciones sobíe la naturaleza ju rí
dica- eje la venta con pacto de retro. 
Manifestó que el derecho transmitido 
por .dóña, Victoria a sus herederos fue 
el dominio, revocable sobre el bordal * 
llamado Etartea y con su valor pro
pio (aunque, naturalmente, disminuido 
con relación al del dominio pleno), el 
cual debió ser adjudicado sin más hi-* 
pótesis, sin cambiar su inclusión del 
imico lugar que en el inventario le es • 
propio, y sin las preocupaciones que 
resultan reflejadas por todo lo hecho 
en orden al verdadero contenido y a l
cancé ,de la adjudicación, pues parece 
que se le consideró crédito seguro por 
tenerse la certeza de que se ejercita
ría el retracto; que de esperarse lo 
contrario, como en efecto ha ocurrido,

* segúrsmente la clasificación hubiese 
gido'la- típicamente adecuada; que esta 
consideración le hizo ¿ambién pensar 

~que la, confusión existente podría ser 
/determinante de un error que afec

tase a la sustancia, a la identidad o 
al valor d-e la cosa, viciando el con
sentimiento y provocando como con
secuencia la nulidad del contrato par- 
ticional; que en cuanto a la segunda 
parte de la misma nota, dado el esta
do actual del Registro, hasta que la 

j inscripción de la nuda, propiedad no 
| se haya efectuado a favor de doña 
j Victoria, no se habrá consolidado re- 
; gistralmente con el usufructo, de que 
; dicha señora es titular, y extinguido 
j  éste por su fallecimiento, sin dicha 
| consolidación, no puede transmitirse 
i hipotecariamente con separación de 'a 
I nuda propiedad; y que en cuanto a la 
; cuarta nota el simple juego del ar- 
! tícu’o *0 de la Ley Hipotecaria impide 
i la inscripción a favor del último ad- 
¡ quirente hasta que no esté registrado 
| el título del que transfiere;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó las notas del R e
gistrador, por consideraciones análo
gas a jas expuestas por este funciona
rio en su informe;

Vistos los artf'Wiios 1.507, 1,51.1, 1.713, 
1.714 y 1.715 del Código c iv i l ; 20 y 108 
de la Ley Hipotecaria; 154 del Regla
mento para su ejecución y las Reso
luciones de este Centro de 17 de no
viembre de L01'6 y 18 de enero de 1043;

Considerando que jas particulares 
circunstancias que concurren en el 
presente caso, como consecuencia de 
la acumulación de recursos gubernati- 

I vos, derivada de la impugnación de 
] cuatro notas relativas a la misma fln- 
í ca, imponen, para mayor claridad de 
la Resolución, el examen por separa
do de las distintas cuestionéis que 
plantean cada una de las notas cali
ficadoras;

Considerando, respecto a ]a prime
ra, que aunque el problema relativo 
a la posibilidad de enajenar el usu
fructuó vidual en Navarra, por su in
negable transcendencia, justificaría los 
reparos del Registrador, no puede des
conocerse que por el desarrollo que 
han tenido los hechos, la cuestión 
planteada con motivo de la venta for
malizada en 4 de noviembre de 1© 16, 
ha perdido toda importancia después 
de la reunión del usufructo con la 
nuda propiedad y de la muerte de 

¡ la usufructuaria, de tal manera que 
puede prescindirá© do su detenido 
examen;

Considerando que, en efecto, al 
transmitirse por escritura de 5 de no
viembre de 1916 la nuda propiedad 
a la usufructuaria, qu.r seguía, cual
quiera que fuese la situación jurídica 
creada el día anterior, como titular 
del derecho de usufructo, quedó in 
discutiblemente reintegrado el domi
nio, acaparado por una sóla persona 
el total aprovechamiento económico 
del inmueble ¡y a go ten  por doña

Victoria Ochoa cuantas facultades de 
goce y disposición corresponden al 
dominio pleno, debiendo resolverse 
ahora solamente si hubo posibilidad 
de llevar a cabo la adquisición por 
parte def mandatario, amparado en 
la escritura de ‘poder otorgada a su 

j favor por aquella señora ;
Considerando que el contexto de 

¡ esta escritura, contiene veinticinco 
! cláusulas muy variadas, pero en las 
j  que resalta el propósito decidido de la 
1 mandante de no poner trabfs, corta- 
! pisas ni limitaciones a las operacio- 
j  nes cuya ejecución confia al manda
tario; y que esta convicción 3.parece 

| confirmada en la propia escritura, 
j cuando en las cláusulas 10 y 15. que 
¡ hacen referencia a las operaciones de 
| venta y compra, la mandante se obli- 
¡ ga a tener por firme y válido lo que 
I en virtud de las atribuciones conce- 
¡ didas, «y  por el precio y condiciones 
| que estime convenientes», hiciese el 
señor Rodríguez Juara;

Considerando que a todas las razo
nes antedichas se une ;a circunstancia 

¡ de que en la compraventa discutida, el 
vendedor confesó haber recibido el 
precio producto de la venta de manes 
de la poderdante con anterioridad al 
otorgamiento de la escritura, y esta 
declaración explícita que consigna y 
recoge el mandatario no implica con- 

! secuencias onerosas para la mandante, 
hni menoscaba su patrimonio ni lesiona 
sus intereses, argumentos todos que 
colocan el caso discutido bajo Ir pro
tección dej artículo 1.715 del Código 
civil;

Considerando, en cuanto a la tercera 
nota, que si bien es cierto que al 
practicarse las operaciones particiona- 
les de los bienes relictos de doña V ic
toria Ochoa, se observa confusión res
pecto al modo d e  adjudicar el bordal 
sito en Etartea, sin duda debida a 
que la finca fué vendida con pacto 
de retro, y en el momento de forma
lizarse la partición estaba subsistente 
el plazo para ejercitar le. acción dé 
retracto, también io es que el R e 
gistrador, dentro de los limites del sis
tema. ha de procurar en todo lo posi
ble el ingreso d*> los títulos en les li
bros para que gocen de su protección 
y garantías, puedan ser objeto de su
cesivas operaciones de tráfico y per
mitan a su titular el máximo rendi
miento económico-jurídico, y, por ello, 
aunque adjudicada la finca conforme 
a ‘■a intuición popular y costumbre 
navarra, con el carácter de crédito, 
en la sección correspondiente se 
describe como inmueble e identifica 
plenamente, y esta circunstancia, uni
da a la muy digna d^ ser tenida eh 
cuenta, de que vencido con exceso el 
plaso parft ejecutar él retracto hace 

i posible la extensión de la nota pre«...



N ú m .  3 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O            Página 10655

venida en el artículo 154 del R e c á 
menlo Hipe acuario. desvanecen ui.s dii- 
cl.-.¿> sobro la verdadera siluac.ón ju 
rid.ca del inmuob.c y permiten efec
tuar :a inscripción solicitada;

Considerando, respecto a la última 
no-a. que desaparecidos los obstáculos 
que impedían la inscripción ¿el de- 
r d r . )  del transmútente, el propio jue
go del artículo 20 permitirá que don 
Jo-ó Lux Gam.bero, último adquirente, 
ir-serba su título de compraventa.

Esta Dirección General ha acordado 
revocar el auto apelado y declarar que 
sen inscribibles las escrituras de 5 de 
noviembre de 1916. 28 do enero pe 
1918 y 14 de jim io de 1911.

Lo que, con devolución del cupe- ¡ 
diente original, comunico a V. E. para 1 
su conocimiento y electos. !

Dios guarde a V. E. muchos años. '

T-.b dvid, 7 de octubre de T943.—El ! 
Director general, José María de Por- i 
croles. |

j
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia !

Territorial de Pamplona.

M IN IS TE R IO  DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 
de los cupones d e la Deuda Emisio
nes y Vencimientos que se relacio
nan (23). Publicadas la s  anteriores 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ES
T ADO en los días 5 a 9 y 18 a 31 de 
octubre últ imo y 1 a 3 de noviembre 
actual.

Factura númeró 114. de Deuda Per
p etua  al 4- por 100 Exterior, emisión 
1933. vencimiento 1.° do enero 1939: 

Serie C, números 3.023 al 27, 3.059 
al 09, 4 375 al 79, 4.503, 4.761 y 62.
4.705. 5.045 al 47, 5.080. 5.104 y 05.
5.453. 6.213, 6.539, 8.356 y 57, 8.499.
8.765 y 66, 8.857, 9.041, 9.073 y 74,
9.103 y (M, 9.115 y 16, 9.141, 9.169
al 7l,'9.177 y 78, 9.2,24, 9.272 al 74, 
9.23-7 P.'-:30, 9.325. 9.327 v 28, 9.341,
9.350'a l 152, 9.366. 9.369, 9.392 al 97,
9.M'5 v 09.’ 9 584. 9.618, .10.709 ai 18, 
1-2.310 al 14, 12.587.

*  *  *

Factura número 113, de Deuda 
Perpetua al 4 por 100 Exterior, emi
sión 1933, vencimiento 1.° de enero 
de 1939:

Seri-e B. números 2.532 an 4, 2.9,<7, I 
8-143. 3.290, 4.041. 4.07:;'. 4.087, 4.256,
6.763, 6.550 y 1, B.Sti, 6.57C, 6.392 al 0 '

¡6.672 y 3, 7.014 al 16. 7.356. 7.422. 7.537. ¡ 
7.559 y 600, 7.604, 8.068. 8.902 10.017, I
10 923 y 9. 11.479 y 80.' 11.564.;
11567. 12.000, 12.055 y G, 12.068 ul
70. 12.337 al 67, 12.388, 12.480 al 2, 1 
12.518 al 50, 12.557, 12.569, 12.584, ;
12.590, 12.653; 12.718 12.740 al 2, 12.792 ;

| y 3, 12.994, 13». 130 al 3. 13.134 al 6. 1 
¡ 13.220, 13.'271, 13.307 p 8, 13.339 y 40. ¡
I 13.463 y 4, 13.492, 13.537 y 8, 13.545. i 
113.570, 13.772, 13.949, 14.790. 15.017..
¡15.213 y 14, 15.345 al 49, 15.356. 16.522
¡y 3, 16.681, 17.806 17.895 y 6, 17.343
y 4, 17.932, 18.138.’ 18.2:12 y 13.

*  ■* *

Factura número 112. do Dvuda P<r. j 
pc-tua al 4 por 100 Exterior, emisión í 

i 1933, Vrncimicnto 1." enero 1939: j
| Serie A. números 635, 3.472 y 3. j 
14.350. 4.917, 6.026 al IOS 6.225, 7.191. 1 
17.434. 9.760. 10.522 y 3. 14.028. 14.671 ! 
i v 12. 15.022, 15.580, 16.219 al 23. 17.129. ! 
i 17.147, 17.155 al 74 17.193 -1 5, 17.235 ¡ 
¡al 41. 17.776 al 9. *17.947 al 50. 18.089! 
¡y 100. 18.125 ial 8. 19.558. 20.263, 20.323, í 
120.583 y 4. 20.604 ul 15, 20.616, 20.716, 
21.393, til.52.3, 21.723 al 5. 22.496 y 7. 
23.152, 123.381, 23.920, 24.240 a! 4, F5.302. 
25.820 26.799, 2-8.960, 29.022. 29.254 al 
7, 29.550 y 1, 30.077 al 84. 30.083. '>1.037, 
81.683 ai 7. 31.787 ni 9. 21.901 y 2.

; 31.905. 32.134 al 6. 22.506. 32.756 al 
¡802, 3-2.803 al 53 32.897 al 902. 82.954 
| al 7, 38.061 al 6, 33.212 al 16. 83.235.
: 33.514 y 1-5, 33.608 al 11, 33.716, 33.832, 
¡34.258 al 62, 34.562, 34.853, 35.511.
35.570 v 1, 35.647 al 9. 35.754

IV 5, 3-5.760 a] 3, 35.934. 35.936, 35.963 
mi 7. 36.604 al 13. 37.920 V 1 33.035.
38.127. 83.599, 40.462. 40.754.' 40.767,

,41.053 al 6. 41.105 al 10, 43.019 y 20. 
43.860. 45.462. 46.272 a1 5 46.303 al 7, 
46.638 v 9. 46.985. 47.085, 48.311 v 
12. 48.446 ni 8, 48.530 y 1. 43.547, 48.907 
y 8, 49.097, 49.560, 49.583 y 4.

* * *

f  Factura número 111, de Deuda Per..
1 potua al 4 por 100 Exterior, emisión ¡ 
i 923, vencimiento 1.° de enero 1933: i 

Serie B, números 764. 3.025, 3.9¿<2, ¡ 
3.972, 4.174. 4.23-8, 5.882 6.544, 6.840.1
6.877, 7.173. 7.601 al 3. 7.605 al 7, 7.61?, !
7.764, 8.107. 8.507. 8.724. 10.910 11.705. 
13.293. 13.499 y 500, 13.320 al 4, 13.826 
al 39. 13.840 al 60. 13.864 al 72. 13.876 
al 8. irv889 a¡: 905 13.927, 13.933 al 5, ! 
13 937. 15.792 y 13. 16.332, 16.350. 17.124. ¡ 

Serie C, números 1.812, 4.653, 4.680 i 
ai 4. 4.850, 5.4'59 y. 60, 5.524. 9.602 , 
y 3. 9.625, 19.864, 9.881 v 2. 10.052 al 4. = (
10 057 ai 61, 10.068, 10.07C al 5. 10.077, |
10.C84 el 06. /

S°rie D, números 2.185. 2.970 al 3. 1 ; 
3.073. 3.07-8. 3.484, 4.268. L3C5. 4.662. ; ; 
4.758 5.021. 5.827, 6.201, 6.203. 9.327 i
y 8. 9.550, 9.793 al 5. i

Serie E, núms. 18.154. 18.340, 18.779.

Factura número 110, de Deuda Per- 
1K tua al 4 por I0U Exterior, emisión 
1933, vcn-c.nucnto I r  de entro de 
1939:

Serie A, números 36.418 al 73, 
26.557 al €2, 36.564 al 73, 36.534 al 
002. 26.639 ai 47, 2<o.̂ 43 al 57, 30.663 
al 7o, 36.727, 36.739 y 40, 36.758 al 84, 
36.786. 36.790 al 4, 36.80-5, 37.791 al 3¡ 
37.837 al 9, 42.023 y 4, 43.043 al 5, 
43.525, 43.892 al 9, 43.900, 44.465,
46.697 al 9, 46.700 al 4, 46.805 al 9, 
47.224 y 5. 49.179.

Se-ie E, númeios 15.826. 15.973 y 
4, 15.976 ai 80, t6.000 al 4. 16.007 a4 
12. 16.016 al 6,’ 16.0b2 al 80, 16.104 al 
12. 16.113 ai 24. 16.128 ai 31, 16.134 
y t\ 16.591, 16.861. 17.072, 17.134,
18.148.

Serie F. números 3.355 y 6, 5.589, 
5.827 ,al 37, 5.921 6.076 y 7, 6.902 y 3. 
8.245 V i 8 8.250, 8.441. 8.643 y 4,
10.920, 11.226, 11.662. 12.003, 112.005
al 11, 12.0-16 al 24.

Serle G. números 12.968 al 75, 
12.977 ai 99, 13.000 al 9, 13.014 al 58.

Serie H, números 5.770 y 1, 6.0H4 
y 5, 6.027 al 47, 6.05-2 al 8.

* * *

Factura número 109, de Deuda Per
petua al 4 por 1G0 Exterior, emisión 
de 1933. vencimiento de 1.° de enero 
de 1929:

Serie A, números 549, 4.263, 6.397 
y 8, 8.380, 9.952 al 7, 10.457, 14.483 
al 6, 16.264, 16.536 al 8, 17.379 al 81, 
17.503, 17.728, 19.80(2, 21.il03, 21.091, 
23.378, 30.006, 30.656, 34.628, 35.5<43, 
86.350 al 6, 36.358 al 99, 3-6.400 al 17.

Sciie E, números 17.376, 17.607.
Serie C, números 10.09-9, 10.H10,

10.113 al 20 10.478, 11.705, 11.892,
11.999.

Serie D. números 9.771, 9.790 y 1, 
9.797 -al 807, 9.817 va! 30, 9.841, 10.2)54, 
LO.563, 1.1.023, 1-1.331, 11.343 y 4.

Serio E, numeres -1.270, 6.758, 6.973, 
L98¡1 al 93, 9.283. 9.338 y 9. 10.-185,
-.1.372 y 3, 11.391 ai 3, 11.652, 14.522,
L4.777 y 8, 14.943 al ó, 15.428., 15.525,
15.558.

Seri(' F, número^ 12.226 al 9, 12.057 
ñ 80. 12.100 al 3. *12.105 al 32, 12.134, 
12.650. 13.032, 13.032 y 3, 13.285, 13.40o.

# * ■*

Factura número 208. de Deudo. Per- 
c-etua al 4 por 100 Exterior, emisión 
32'b vencimiento 1." di- en ero de

L939;
Serie H, números 111 y 12. 196 .a¡l 

18, 210 a] 12. 1.323 y PD/ 1.412, 1.608 
d 10, 1.684. 2.226 a; 28, 2.254,’ 2.444 
; 5. 2.479 al 82. 2.530 y f  1 2.5SS, .
1.637 al 6-1, 2.C75 el " y  2.637 al 89, 
5.696 2.978. 3.037 al 29. *.070 al 81, 
;.092 al 94, 3.169 y 70, 3.20S, 3.409 y 
.0, 3.428 al 32; 3.475. 3!p'l3 y 5.4. 4.335 
- 36. 4.356 v 57, 4 782. 4.834. 4.845 al 
W 5.258 y 5*9, 5.307 al 69, 5.377 y T8-
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6.445, 5.470 y TI, 5.545, 5.547, 5.574
a«l 76, 5.705 al 07, 5.738 al 40’ 5.898 :
al 601, 5.098, 6.003 al 05, 6.00®’ al 12, | 
6.060, 6.291, 6.642 al 45, 6.936, 7.018, |
7.153 y 54, 7.261 ail 64, 7.273 y 74.
7.687, 7.802, 7.88*5, 7.808 al B.000. !

* * * |
Factura número 107, de Deuda Per_ j  

petua Exterior al 4 por 100, emisión ¡ 
11033 vencimiento 1.°» de enero de : 
1(939: '

Serie G, números 10.267 al 6*9, j 
14.651, 14.653, 14.655 y 56, 14.876 y 77, I
15.167,’ 15.353 al 57, 15.447, 15.479 y 
80, 15.583 al 86, 15.590 al 96, 15.670 : 
al 76, 16.303, 1 6.832. 16.861, 17.035, 
17.063 al 5, 17.147 al 52. j

*  # # I
ii

Factura número 106, de Deuda Per- i 
petua Exterior al 4 por 100, emisión : 
1933, vencimiento 1.° de enero 1939: ¡ 

Serie C, números 42'0 432, 443 al 45, ¡ 
433, 4'95, 2.041, 2-475, 3*.063, 3.103 y 4, í 
3.569 ai 73. 3.607. 3.799 y 800, 3.809, ! 
3.883 y 89, 0.939 4.047 al 51, 4.057 al 
70, 4.199, 5.065 y ’ 66, 5.072, 5.516, 5.603 . 
al 6, 6.1'G® al 71, 6.205 al 209, 6.252, ¡ 
6,775 al 87, 6.869 ai 77, 6.891 al 94, , 
6.984, 6.990 al 7.019, 7.061, 7.063, 7.272. . 
7.464 y 65, 7.640. 7.676 «al 83, 7.689 ai ! 
92, 7.735 y 36, 8.862 9.120, 9.683 al 86, i; 
9.910, 9.938 y 99, 10.101 y 2, 10.269 i
al 82, 10.283 «al 96, 10.569 al 73, 10.886, !

' 11.105 y 6, 11.3-19 al 52, 14.460 al 62, 
11.498 al 502 11.514 al 17, 11.658 al 
60, 11.663 al * 66 . 11.693 a-1 700, 11.703 
y 4. 11.709. 11.727 ni 30, 11.844 al 47, 
12.00-3 y 7, 12.111 al 13. 12.440 ai 44 , 
1:2.426 al 98, 12.674 al 77, 12.785 y 86, :
12.919 al 21, 13.067 a-l 70, 13.650 ai 52,
10.771 y 72, 13.938 al 44, 13.994 al 
14.000, 14.423 y 24, 14.644 al 50.

* # *

Factura número 105, de Deuda Per
petua Exterior al 4 por 100, emisión 
1939, vencimiento 1.° enero de 1939: 

Serie F, números 10.605 y 6, 10.741, ¡ 
10.861, 11.150 al 75, 11.202,’ 11.336, '
11.391, 11.465. 11.501, 11.616, 11.639, 
12.958 -al 60, 13.072 al 74, 13.263 y 64, ; 
13.440 al 43, 13.661 y 62, 13.785, 13.789.

* # *

Factura número 104, de Deuda Per
petua Exterior ai 4 por 100, emisión 
1939. vencimiento 1.° de enero de 1939: 

Serie F, números 182, 203 y 4, 706 
y 7, 2.283, 3.461, 3.541, 8.613 , 3.840,
4.181 y 82, 4.3*89, 5.212, 5.452, 5.529,
■5.727 al 30, 5.989 y 90, 5.993 , 6.002,
6,005 al 8, 6.018 al 20 6.022 al 26,
6,069 y 70, (6.086, 6.120,’ 6.125 al 27,
6.167, 6.195, 6.224, 6.629, 6.302, 6.736,
6.899, 7.057, 7.527, 8.083, 8.200, 8.422,
8.451, 8.453. 8 595. 9.805 el 10, 9.854,
9.927. 10.016. 10.047 -al 49. 10.052 y 53, 
10.083, 10.317 y 18, 1Q.339 y 70 10.376

y 7, 10.384, 10.598 al 601, 10.689, 11.702, 
: 11.705 al 7, 11.734, 11.835 al 72. 11.905 
’ al 18, 11.984, 1(2.04 2 ̂  12.093, 12.498,
| 12.540, 12.638, 12.926, ’ 12.957.

* * #

Factura número 103, de Deuda Per- 
! petua Exterior al 4 por 100, emisión 
¡ 1933, vencimiento 1.° de enero de 1939 :

Serie E, núms. 15.180, 15.231, 15.393. 
15.416 y 17, 15.578 15.591 y 92, 15.634, 
15.922, 15.949, 16.137, 16.709, 17.104,
17.353 y 64, 17.C<59, 17.369, 17.416,
17.871 y 72, 17.908, 17.956, 17.963,
1(8.464 al 9, 18.563 al 68. 18.576 al 80. 
18.621, 18.705 al 9, 18.745, 18.790 el 
92, 18.930.

* * *

Factura número 3, de Deuda Per. 
petua al 4 por 100, emisión 1933, Exte
rior, vencimiento 1.° de enero de 1939:

Serie C, números 7.277 y 78.
# * #

Factura número 2. de Deuda Per
petua al 4 por 100 Exterior, emisión 
1933, vencimiento 1.° de enero de 1939:

Serie A„ números 7.575 y 76.
Serie C, números 7.256 y 57.
Serie D, número 7.011.
Serie E, números 4.234, 6.092, 10.255 

y 57.
Serie F, números 4.150 7.592.
Serie G , números 9.305 y 6.
Serie H, números 4.435 y 36.

* * *

Fíictura número 2. de Deuda Per
petua al 4 por 109 Exterior, emisión 
de 1933, vencimiento de 1.° de enero 
de 1939:

Serie A, número 12.453.
Serie B, números 4.950 y 51, 16.732.
Serie D, números 3.584, 6.679, 11.233.
Serie E. números 5.550 y 51.
Serie G , número 15.440.

♦ * *

Factura número 2, de Deuda per
petua al 4 por 100 Exterior,. emisión 
de 1933, vencimiento de 1.° de enero 
de 1-939:

Serie A, números 13.538 al 51.
Serie B, números 5.413 al 15.
Serie G , número 3.937.
Serie D, número 3.911.
Serie E, números 6.014 y 15.
Serie F, número 5.180.

* * *

Factura número 1, de Deuda Per
petua Exterior al 4 por 100, emisión 
de 1933, vencimiento de 1.° de enero 
de 1939:

Serie A, números 27.448 al 58.
Serie B, números 10.594 y 5.
Serie C, números 7.469 al 71.
Serie D , números 7.261 al 8.
Serie F, números 7.788 y 9.

Serie G, números 9.504 al 17.
Sene H. números 4.554 al 6.

* * *

Factura número 1, de Deuda Per
petua al 4 por ICO Exterior, emisión 
de 1933, vencimiento de 1.° de enero 
de 1:939’:

Serie A, números 8.704 y 5, 28.971, 
30.828, 48.193.

Serie B, números 3.616, 11.034 y 5, 
11.592 y 93, 17.809.

Serie C, números 8.462, 12.292.

* * *

Factura número 14, de Deuda Am or
tizadle al 4 por 100 Interior, emisión 
de 1908, vencimiento de 1-° de julio 
de 1936:

Serie A, números 16.346, 39.557.

* * *

Factura número 3, de Deuda Amor
tizadle al 4 por 100 Interior, emisión 
de 1908, vencimiento %de 1.° de julio 
de 1936:

Serie A, números 16.448 al 50.

*  *  *

Factura número 4. do Deuda Am or
tizadle al 4 por 100 T-ntcrior, emisión 
de 1908, vencimiento de 1.° de octu
bre de 1938:

Serie E, número 496.

* * *

Factura número 3, de Deuda Am or- 
tizable al 4 por 100. emisión de 1908, 
vencimiento de 1.° de abril de 1(937:

Serie C, número 2.842.

« * *

Factura número 3, de Deuda Am or
tizaba al 4 por 100, emisión 1908, 
vencimiento 1.° de julio de 1937:

Seiie C,  número 2.842.
* * *

Factura número 1, de Deuda Am or
tiza ble al 4 por 100 Interior, emisión 
de 1908. vencimiento 1.° de julio de 
1937:

Ser e A. números 29.567, fi9.57Q al 
73. 29.675 a! 86.

Serie B número 6.221.
* # #

Factura número 3, de Deuda Amor
tiza ble al 4 por 100' Interior, emisión 
1908 vencimiento 1.° de octubre de 
1937-

Serie C, número 2.842.

* * *

Factura núm e'o 2, de Deuda Am or, 
tiza ble al 4 por 100 Interior, emis ón 
1908’, vencimiento 1.° de abril de 
1938:

Serie R  número 4°6,
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Focfurji numero 1, de Deuda Amor- 
t iza ble al 4 por 100 Interior, emisión 
1008, vencimiento 1.° de abril de 1938;

Serie A, números 29.567, 29.570 al 
73. 29.575 al 86.

So.ie B . número 6.221.
* * *

Factura número 97. de Deuda Amor- 
tb'abje al 4 por 100 Interior, emisión 
1908. vencimiento 1.° d e octubre de 
1938:

Serie A. números 6.673 al *77, 1-6.774 
al 36, 32.476 y 77, 32.508 al 11.’

* * *

Factura número 96. de Deuda Amor, 
tiza ble al por 100 interior emisión 
1908, vencimiento 1.° do octubre de 
1938:

S e :ie  B. números 2.163. 5.369.
*  * *

Factura número 2, de Deudo Amor, 
tizabie al 4 por 100 Interior, emisión 
de 1903, vencimiento 1/' de octubre 
de 1033:

Serio A. números 6.331 al 34, 7.347 
al 51, 10.672. 16.003 ai 13. 16.086, 16.211
ai 14, 17.600 y 1. 19.113 y 14, 21.295
al 303, 28.811 al 53, 23.879 al 61, 28.887
ai 91, 29.656 al 60, 32.441 al 8, 35.252,
37.421 al 47, 37.629 y 30.

Serie B, números 1.446 y 7, 1.610, 
3.‘170. 3.471, 4.C97 y 8, 5.822, 6.017, 
6.091 ol 5, 6.100 al 2, 6.697 al 701, 
7.529 al 31.

Serie C, números 1.211, 2.778, 2.857 
y $, 3.502. 4.688 y 9. 4.782 al 4. 4.829
а.l 41, 4.8-19. 5.271, 5.780, 5.840, 6.208.

Serie D. números 200, 1.493, 1.898 y
9, 1.901 .al 11, 1.913 y 14.

Serie E. números 156 y 7, 705, 863, 
866, 868 al 74̂  876 y 7.

# * *

Factura número 9, de Deuda Amor, 
tiza-ble al 4 por 100, emisión 1908 
vencim iento 1.° de enero de 1939:

Serie  A, números 12.658 al 63, 20.763 
y 4, 28.537 :v 90, 28.960, 34.055 al 60, 
84..077 al 87.

Serie  B. números 3.550 y 51, 6.042,
б.983 al 90.

Serie  C, números 5.532, 5.534.
* * *

Factu ra  número 6 de Deuda Amor
tizarle al 4 por 100 Interior, emisión 
1903, vencimiento 1.° de enero de 1939:

Serie  A, números 1.153, 10.661, 13.596, 
15.617 a i ’ 620, 15.962 y 963, 18.527 y 
5'28, 27.720. 29.426 al 428, 32.039 al 045, 
34.105, 34.CC6 y 387, 35.182 al 190, 
36.377.

Serie  B. números 4.833 y .824, 6.626, 
6.785 al 789, 7.231.

Serle C, números .1.^88, 8.872, 4.321, 
6.037.

Factura número 2, do Deuda Amor- 
tizabie al 4 por 100, emisión de 1908, 

! vencimiento l.° de enero de 1939:
- Serie A,, números 13.568 al 74, 32.431. 

Serie B, números 6.695 y 96.
* * *

Factu ra  número 1, de Deuda Amor- 
tizabie al 4 por 100 Interior, emisión 
de 1903, vencimiento 1.° enero 1939: 

Serie A, números 30.643 al 645.
*  *  *

Factu ra  número 1, de Deuda Araor- 
tizable al 4 por 100, emisión 1908, 
vencimiento 1.° de enero d e 1939: 

Serie D, número 2.014.
* * *

Factura número 1, de Deuda Amor, 
tizabie a.i 4 por 100 Interior, omisión 
de 190C, vencimiento. 1.° abril 1939:
' Serie A, números 23.427, 23.472 al 4, 

23.522 al 8.
Serie B  números 5.043 y 4.
Serie C, números 4.082, 4.089 y 90. 
Serie D, número 1.669.

* * *
y

Facture número 393. de Deuda Amor
tizab a  al 3 por 100, emisión de 1928, 
vencimiento 1.° de octubre de 1934: 

Serie B , número 69.950.
* * *

Factura número 327, de Deuda- Amor
tizadle al 3 por 100, emisión de 1928, 
vencimiento de 1.° de abril de 1936: 

Serie A, números 198.089 al 97. 
Serie B, número 74.014.

* * *

Factura número 328, de Deuda Amor, 
tizab ie ' al 3 por 100, emisión de 1928, 
vencimiento de 1.° de abril de 1936: 

Serie B , número 69.813.
# * #

Factu ra  número 150, de Deuda Amor
tizadle al 3 por 100, emisión de 1928, 
vencimiento de 1.° de 'abril de 1936: 

Serie A, números 79.424 al 28.
Serie B  número 30.512.

*  *  *

Factu ra  número 14, de Deuda Amor- 
tizabie al 3 por 100, emisión de 1928. 
vencimiento de 1.° de julio de 1936: 

Serie A, núms. 20.237 .al 39, 115.675, 
1:15.720 y 21, 115.725. 115.728, 117.075, 
150.340 y 41, 168.133, 174.888 y 89, 
201.806.

Serie B, número 4.541.
Serie O, número 36.931.

* * *

Factura número 15. de Deuda Amor
tizadle al 3 por 100, emisión de L° de 
abril de 1938, vencámien/fco de V  de 
¿ulio de L936i

Serie C, números £.098, 51.887 al 89,
63.328.

# # *

, Factu ra  númrro J6, de Deuda Amor.
: tizabie al 3 por 100. enr.sión de 19*28, 
vencimiento de l .n de julio de 1936: 

Serie A, números. 79.4-24 al 28.
Serie B, número 30.512.

* * *

Factura número 351. de Deuda Amor- 
' tizabie al 3 por 100, emisión ce  1928,
vencimiento de 1.° de julio de 1936:

Serie A, números 106.042 a-1 44.
* # »

! Factura número 361, de Deuda. Amor- 
!'t:zable afl 3 por 100, emisión de 1928,
! vencimiento de 1.° de julio de 1936:

Serie A mima. 118.519 a; 21, 119.554 
al 57, 157.221, 162.109 al 16, 1972.603.

i *  *  *

I
I Factura número 267, de Deuda Amor- 
¡ tizabie al 3 por 100, emisión de 1928,
¡vencimiento de l e  de ju lio  de 1GSS:

Serie B, números 51.415, 0-1.416.
Serie C, números 55.364 al 67.

1 * * *

¡ Factura número 373, de Deuda Amor
tizab a  al 3 por 100, emisión de 192S, 
vencimiento d^ 1.° de julio de 1936: 

Serie A t números 94.262 y 63.
# * *

¡ Factura número 276. de Deuda Amor- 
j tizabie al 3 por 1-00. emisión de 1528, 
vencimiento de 1.° ce julio de 193-8: 

Serie A, números 198.089 al 97.
Serie B, número 74.014.

* * *

Factura número 377, de Deuda Amor, 
tizabie al 3 por 100. emisión 1.° de- 
abril de 1928, vencimiento l.o de julio 
de 1938:

Serie A, números 69.336, 87.076 al 100, 
128.436, 161.887 al 92.

Serie B , números 33.828, 37.730, 
44.314,

* * *

Factu ra  número 378, de Deuda Amo*, 
tizabie al 3 por 100. emisión 1928, verC 
oimiento ll.° de julio ds 1935:

Serie B, números c9.061, 69.813.
* * *

Frotan ¿r número 11, de Deuda Amor, 
tizabie al 3 por 100, emisión 1928. ven
cimiento de I .0 de octubre cU 1936: 

Serie B , números 68.846 al 4<9.
8<erie C, números 8.008, 51.887 ¿i 89

68.328,
* * *

Factu ra  número i2, de Deuda Amor. . 
tiraba- al 3 p^r íot), emisión 1928, ven
cimiento 1.° de octubre de 1236:

Serie B, número 68.392.
(Continuará.)
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Dirección General de Timbre y Mono
polios.— (Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 
125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los esta
blecimientos de Benefice'itcia pro
vincial de Madridi

En el sorteo celebrado hoy, con a rre , 
glo a l articulo 57 ele la Instrucción 
general de L o terías-de 25 de febrero 
de 1893, para  adjudicar ios cinco p re
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los es

tablecim ientos de Beneficencia provin- \ 
cia.l de M adrid, han  resultado agracia .

! das las siguientes:
I Patrocin io  M aiuín Moreno Blanca : 
! R ienda Cejudo, Concepción Acedo Ca.
. ta lina  y M anuela T urrión  Pintor, del 
¡ Colegio N uestra Señora de las Mor- . 

codee, y M aría del p ila r Lerm a M arín, i 
del Colegio de N uestra Señora de la ' 
Paz.

Lo que ¿c anuncia  para  conocim icn. ¡ 
to del público y dem ás efectos.

M adrid, 3 de noviembre de — 
P. O., E. Quijada.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria.—.(.Tribunal de opo- 
siciones para ingreso t>n el Cuerpo de 

Técnicos Comerciales ib l Estado)

Relación de los señores •opositores ad
mitidos ttcfinil.ivanicntc a lomar  
parte en la.s oposiciones para ingre
so en el Cuerpo de Técnicos Comer
ciales del EstadOt con expresión del 
número qur les ha correspondido c.n 
el sorteo celebrado mi el dia de lo. 
fecha.

Núm NO.MITtE f  A P E L L I D O S K ujv NOMBRE V APELLIDOS

1. D. José Asens,¡ T erán. 11. D. Luis Dolagaray tJhagón.
2. D. Joaquín  de Aguilera y G am oneda. 12. D. José M ana Comas do A rgrm ir y C arreras.
3. D. Enríque F eria  Caballero. 13. D. Emilio Jbueno  Rascón.
4. D. Francisco J . Espinó;; do M otta. 14. D. Ram ón Serrano G uzm án.
5. D. Pedro M arinas Cabello. 15. D. Miguel Moreno Borondo.
6. D. M elchor podro M arín Galludo. 16. D. José Raim undo de Basaba y Manso de Zúñiga.
7. D. R am ón Alvarez Tejedor. 17. D. Ju an  Francisco Marren.) Su.árez.
8. D. M anuel M artín  Franco. 18. D. Fernando de Escalante y G arcía B ecerra.
9. D. Francisco Moya H uertas. 19. D. Angel Sauto H urtado.

10. D. José H erraiz R iera.

Se convoca para  el próximo m iérco
les. 10 del co rrifn te , a las cuatro  y 
m edia de la tarde, en  e l salón de ac
tos de esta  Dirección G eneral, a los 
señores expositores que hayan  de ser 
exam inados de alem án, pnra realizar 
la  prueba de traducción d irecta.

A ta l efecto, se advierte a los se
ñores opos;tores que h a s ta  la  fecha 
no hayan  especificado los idiomas de 
que de-^en ser exn mi nados, que se 
les concede un últim o plazo im pro
rrogable, que s e ce rra rá  el próximo

sábado, d ía 6 . a la una de 1 n tarde, 
pama que cum plan dicho requisito ante 
este T ribunal.

Se hace constar a los Señores oposi
tores la conveniencia de que vengan 
provistos de plum a estilográfica y de 
diccionario.

M adrid, 3 de noviem bre de 1943.— 
El Secretario  del T ribuna], Vicente 
S -bastián  L b sa t. — Visto bueno, el 
Presidente. Eduardo Junco y M artínez 
de AzcoiUa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura

D ictando norm as com plem entarias a 
la convocatoria de oposiciones para 
cubrir plazon de Auxiliares de Ad
m inistración y Contabilidad del Ser. 
vicio Nacional de Cultivo y F erm en
tación del Tabaco , publicada  cn el 
B O LE TIN  O FICIAL DEL ESTADO  
de 6 de octubre de 1943.

E&ta Dirección G eneral, en relación 
con las 0¡posiciones convocadas en el 

• BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 6 de los corrientes, para  cu
b rir plazas vacantes y en expectación 
de d e ;tino en la escala de Auxiliares i 
de A dm inistración y C ontabilidad de] » 
Servicio N acional ¿o Cultivo y F er

m entación del Tabaco, h a  resuelto  lo 
siguiente:

1.° En sustitución del Ingeniero 
Subdirector del S e rv ic io  Nacional de 
Cultivo y Ferm entación del Tabaco 
ac tuará  como Presidente <>1 ingeniero 
Agrónomo don Angel de Arancón. Vo
cal de la Comisión C entra] del refe
rido Servicio.

2.° Las oposiciones darán  comien
zo, según la propuesta del T ribunal 
designado, el d ia  1.° de febrero de 1944.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 2 de noviem bre de 1943.— 

El D irector general^ M anuel de Goy- 
tia.

Sr. Ingeniero D irector del Servicio
N acional de Cultivo y F erm en ta 
ción del Tabaco.

DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Concediendo subvenciones para Apyen- 
dizaje y Prcaprendizajc cn favor  
de varias Escuelas de Artes V O fi- 
ci°s Artísticos.
I!mo. Sr.: En el expediente instruí* 

do sobre concesión de subvención a 
favor de varias Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos, el Excmo. Sr. Mi
n is tro  de este D epartam ento , con es
ta  fecha, previo inform o favorable 
em itido en 15 de septiem bre últim o 
por la In tervención G eneral de la 
A dm inistración del Estado, y hab ien
do tom ado razón del gasto la Sección 
de C ontabilidad cn fecha 2 d-e • oc
tubre pas.do . ha acordado conceder 
una subvención por un total de pe
setas 73.CJ00, con cargo al capitulo 
tercero, artículo  cuarto, grupo cu a r
to, concepto 'ercero, subconcepto p ri
mero. del vigente presupuest j d-e es
te D epartam ento , pai-a A prendizaje 
y Preaprendizaje, a favor de los Cen
tros y por las can tidades que a con
tinuación se indican:

EsoueV's do Artes y Oficios Artís
ticos de Guacf.x. 5.000 pesetas.

Idem  de Jaén . 12.000. .
Idem  id. de Zaragoza, 6.000,
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E scuela de A rtes y Oficios A rtís ti
cos do M urc ia, 25.000.

Idem  id. de V alladolid , 25.000. 
T o ta l, 73.000 pesetas.
E stas  ca n tid ad e s  se rán  lib rad as  «a 

ju stificar» , debiendo ren d irse  la  cu e n 
ta  en  el plazo señ a lad o  en el a r tíc u 
lo 70 de la Ley de C on tab ilidad .

Lo digo a V. I. p a ra  su  conocim ien
to  y efectos.

D ios g u ard e  a  V. j .  m uchos años.
M adrid , 7 de  oc tu b re  d e  1.043.—El 

D irec to r g en e ra l, R am ó n  FcrreirO .
lim o . Sr. O rd en ad o r C on tra! d e  P a 

gos.

C oncediendo u n a  subvención  de  15.000 
pesetas a la E scuela  de A rtes y  O fi
cios A rtísticos de M elilla , para  
A p ren d iza je  y  P reaprend iza je .

' lim o . S r . : E n el ex p ed ien te  in s tru i
do sobre  concesión de subvención a  
fav o r de la  E scuela de A rtes  y Ofi
cios A rtís ticos de M ejilla, el excelen 
tísim o señ o r M in istro  de este D ep ar
ta m en to . con e s ta  fecha , y previo in 
form e fav o rab le  de  la In te rv e n c ió n  
D elegada de fech a  21 de agosto ú lt i
mo, y h ab ien d o  tom ado rezón  del g as
to la  Sección de C o n tab ilid ad  en 24 
del m ism o m es. h a  acordado  conce
d er u n a  subvención  de 15.000 p ese tas 
a la  a n te s  c i ta d a  Escuela, p a ra  A p ren 
d iza je  y P rea p re n d iza je , con cargo  a l 
cap ítu lo  te rce ro , artícu lo  cu a rto , g ru 
po cu a rto , concepto  te rcero , subcon- 
cepto  p rim ero , del v igen te p re su p u es
to d e este D ep a rtam e n to ; ca n tid ad  
que .se l ib ra rá  «a ju stificar» , debiendo 
ren d irse  la  c u e n ta  en  el plazo señ a
lado e n  el a rtícu lo  70 de la  Ley de 
A d m in istració n  y C o n tab ilid ad .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
D ios g u ard e  a  V. I. m uchos añ o s.
M ad rid , 18 de octubre de 1943.—El 

D irecto r g enera l. R am ón  F erre iro .
lim o. S r. O rd en ad o r C e n tra l de P a- 
‘ ¿os.
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ADMINISTRACION CENTRAL m inisterio  de HACIENDA

y MONOPOLIOS

LOTERIA N ACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar e n  M adrid el día 13 de
noviem bre de 1943

Ha de constar de seis series de 48.000 billetes cada una, a1 precio de 40 pesetas el billete, divididos 
en décimos a 4 pesetas; distribuyéndose 1.326.528 pesetas en 6.963 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

Premios 
de cada 

serie Pesetas

1 de...........................................................................................................................................................................
1 de............................................................ ..............................................................................................................
1 de................................................................................................................* ........................................... ...........

10 de 2.000 ......................................... ..................................................................................................................
1.848 de 400 ..............................................................................................................................................................

99 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena
dei premio prim ero.................................... *................... ............................ .............................................

99 ídem de 400 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo........
99 ídem de 400 id. Id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero.........
2 ídem de 2.500 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al del premio prL

m ero........................................................................... ...................................................................................
2 ídem de 2.000 id. id., para los del premio segundo.................................. ‘ ...................................
2 ídem de 1.284 id id., para los del premio tercero ... ................................................................

. 4.799 reintegres de 40 pesetas cada uno, para los núm eros cuya term inación sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ........................................................................................................

6.963

140.000
75.000
30.000
20.000 

739.200

39 600
39.600
39.600

5.000
4.000 
2.568

191.960

1.326.528

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 43.000, y si fuese éste el agro- 
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 400 pesetas, se sobrentiende que. el el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena;,es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en Igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción
del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los ooncurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del
Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, ¡se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único ^documen
to por el que se efectuarán los pagos., según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, confonne a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Adminístraccones en que se vendan los billete».

Madrid, 7 de mayo de 1943.—El Director general, Fernando Rold&n.




